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I N T R o o u e e I o N 

En el articulo 31 fracción IV de 1a Constitución de 1os 

Estados Unidos Mexicanos se estab1ece 1a obligac~6n de los -

ciudadanos mexicanos a '' contribuir para los gastos püblicos 

asi de la federación como del Distrito Federal o del Estado 

y Municipio en que residan de la manera proporcional y equi
tativa que dispongan las leyes''. 

Si bien es cierto que este articulo se refiere a l.os n~ 

xicanos, eso no significa que los extranjeros estén exentos 

de las obligaciones fiscales, ya que las contribuciones de-

ben pagarlas quienes se sitüen en los supuestos previstos -

por las leyes que las crean y éstas determinan las calidades 

que deben reunir los sujetos pasivos. Además existen diver--

disposiciones legales que ordenan a los extranjeros 
plir con sus obligaciones fiscales. 

Por lo tanto, derivado del mandato constitucional, los 

ingresos fiscales constituyen el más directo y sano funcion~ 

miento de las actividades gubernamentales y son un importan

te medio que coadyuva con los demás instrumentos de la polí

tica econ6mica para conseguir y cumplir con lo~ fines nacio

nales y es por medio del cumplimiento de las obligaciones -

fiscales como el Estado puede realizar tales fines, porque -

su incumplimiento genera una lesión al erario federal. y con 

ello,tarnbién un quebrantamiento en ciertos bienes jurídicos 

valiosos para ia colectividad que el ordenamiento jur~dico -

se ocupa de salvaguardar,por ello el Estado está investido, 

por nuestra Carta Magna,de potestadcoactiva para obligar,a -

1 __ __. •• --- - -- -----·------------.~-----_._ .... , .. ..._..,,...,, .......... -~--- .. - .. ---·~--------~·· ~-·--------------# 



toda aquella persona, f!sica o moral que incumpla con sus -

obligaciones para que contribuya. 

Derivado de la Potcst~d coactiva del Estado, ~ste impo

ne diversas sanciones, y segón se trute del tipo de obliga-

ción que se haya incumplido, será el tipo de sanción aplica

ble al infractor! como consucuencia de ese incumplimiento, -

~lgunas de esas sanciones pueden ser, las multas, la clausu

ra, el arresto; pero existen en nuestra l0gislaci6n fiscal -

tammien otras consecu8ncias 1uridicas que se aplican por el 

incumplimi0nto de obligaciones fiscal8s y que no se les cal~ 

fica como sanciones, estas son los recargos y la actualiza-

ción de las contribuciones, ~sta óltima producto de la refOE 

ma al Código Fiscal de la Federación, que tuvo vigencia a -

partir del año de 1990 y que es el objeto principal de nues

tro estudio. 

La ActualizaciOn de las contribuciones, segün lo dispo

ne el articulo 21 del Código Fiscal de la Federaci6n, es 

aplicable como cons~cuencia de la falta de pago oportuno, i~ 

poniéndose por el mismo motivo que los recargos, sólo que en 

este articulo si se menciona para que efectos son ~stos ólt~ 

mos, es decir, indemnizatorios, pero no establece para que -

efectos es la actuaiizaciOn de las contribuciones. 

En la presente tesis se expondrá la naturaleza y fun--

ción que desempeña la actua1izaci0n para establecer 

travención constitucional, para lo cual expondremos primera

mente las obligaciones de las personas ya sea,fisicas o mor~ 

1es, a contribuir con el Estado con una parte de su r~queza 

y las 1imitantes de ~ste para imponer las contribuciones. En 
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segundo termino estudiaremos que 0n todos los ámbitos del d~ 

recho se imponen sanciones por el incumplimiento a sus disp2 

siciones, como consecuencia de esto analizaremos en tercer -

término que en e1 6mbito fiscal tambien se ilplican sanciones 

por incumplimiento, es decir,por la comisiOn de infracciones 

o delitos fiscal~s. Estudiaremos tambi~n una de las conse--

cuencias juridicas que se originan por el incumplimiento del 

pago oportuno de las obligaciones fiscales, es decir, la ac

tualizaciOn de las contribuciones, señalando su inconstitu-

cionalidad¡ y por óltimo haremos una propuesta de solución -

al problema. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA OBLIGACION FISCAL 

1.1. La Potestad Tributaria. 

E1 Estado desarro11a una actividad que va encaminada a 

1a realización de servicios pób1icos y a la satisfacción de 

necesidades generales, actividad que ha recibido ~1 nombre -

de actividad financiera, la cual conoce tres momentos• el -

primero,que se encarga de la obtención de ingresos, el segu~ 

do a 1a gestión o manejo de los recursos y por óltimo, la -

realización de un conjunto de erogaciones. 

Para cump1ir los objetivos de esa actividad y con ello 

lograr el objetivo primordial del Estado que no es más que -

el bienestar de sus miembros, es decir, del pueblo, necesita 

contar con la facultad o fuerza para que este aporte algo de 

su riqueza al Estado. Esa facultad la encontramos regulada -

en 1a 1ey fundamental de todo Estado, su constitución Polit~ 

Nuestra constitución reconoce esa fuerza como la vo1un-

tad del pueblo en quien reside el poder supe~ior del Est~óQ. 

Esa fuerza que se le da al Estado para que obtenga in--

gresos del pueblo y asl cumplir con sus objetivos, le co-

noce como Potestad Tributaria que el tratadista De la Garza 

define como '' la facultad del Estado por virtud de la cual -

puede imponer a los particulares la obligación de aportar -

una parte de su riqueza para el ejercicio de las atribucio-

nes que le están encomendadas". 1 

1. De la Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero Me 
xicano, Editorial Porróa, S.A. de c.v. 17a.ediciÓn, México, 
~p .. 207. 
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Para e1 maestro Rodr~guez Lobato, 1a potestad Tributa

ria de1 Estado es '' e1 poder jurldico de1 Estado para esta-

b1ecer 1as contribuciones forzadas, recaudar1as y destinar--
1as a expensar 1os gastos pób1icos''. 2 

De 1o anterior, podemos concluir que la potestad tribu

taria , es el poder que tiene el Estado para establecer con

tribuciones mediante ley, para que 1os particulares aporten 

a1go de su riqueza y, e1 Estado pueda ejercer sus atribucio

nes y cumplir los cometidos que tiene encomendados. 

Como ya hemos dicho, la Potestad Tributaria, se expresa 

en 1a Norma Suprema. Esa Potestaa se ej~rce cuando las legi~ 

1aturas correspondientes estab1ecen contribuciones en una --

1ey con los 1lmites qu~ la Norma Suprema estab~ece. 
E1 poder tributario, segón la mayoria Ue los tratadis-

tas y criterio de 1a Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

tiene su fundamento en e1 art~cu1o 124 de la Constituc!611 ~~ 

oara1 que dispone que '' lós facultades gue no estan expresa-

concedidas por ~s~~ Constituci6n a 1os funcionarios f§ 

dera1es se entienden reservadas a 1os Estados, es decir, 1as 

atribuciones que 1a Carta Magna no confiera a 1os Poderes f~ 

dera1es, imp1~citamente podrán ser ejercidas por 1as Entida

des Federativas. 

En 1a Constituci6n se establece un sistema de ·concurre~ 

cia entre la federaci6n y 1os Estados en materia de tributa

ci6n, con excepci6n de algunas materias reservadas a 1a fed~ 

raci6n por 1a Constitución Federal en su articu1o 73 frac--

ci6n XXIX A; asi como tambi~n a1gunas prohibiciones a 1os E~ 

tados, 1as cua1es se encuentran en 1as fracciones IV, V, VI, 

Raül, 
p.6 

B 
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VII, VIII, IX, de1 articu1o 117 de nuestra Carta Magna, que 

sólo la federación debe rea1i=ar1as. 

E1 articulo 118 de la Constitución Federal en su frac-

ción I, seBala que para establecer derechos de tonelaje,pue.!:_ 

tos, imponer contribuciones o derechos sobre importaciones o 

exportaciones, se requiere autorización expresa del Congreso 

de la Unión, ~s decir, estatuye a 1os Estados prohibiciones 

relativas, puesto que están sujetos a dicha condición. 

Por otra parte, el articulo 115 en su fracción IV esta

tuye para 1os municipios que estos tendrán patrimonio propio, 

que administrarán libremente su hacienda la cual se integra

rá de los rendimientos de bienes, asi como de las contr~ 
buciones y otros ingresos que las legislaturas determinen a 

favor. 

El poder tributario que ejerce el Estado no es absoluto 

encuentra sujeto a limitaciones, establecidas en la Cons

titución de los Estados Unidos Mexicanos, algunas de las cu~ 

les tienen el car~cter de garantías individuales o derechos 

subjetivos p~b1icos. 

A continuación estudiaremos algunas de esas garantias. 

1.1.1. La Garantía o Principio de Legalidad. 

Se encuentra consignada en e1 articulo 31 fracción IV 

de nuestra Carta Magna en el cual se dispone que 1as contri

buciones que los mexicanos están obligados a pagar para 1os 

gastos püblicos de la Federación, Distrito Federal, Estados 

y Municipios deben estar establecidas en leyes. 



En apoyo a lo anterior, e1 articulo 14 del ordenamiento 

antes invocado garantiza que " nadie podrá ser privado de 1a 

vida, de 1a libertad o de sus propiedades, posesiones o der~ 

chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-

viamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

escenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedi

das con anterioridad al hecho''. 

En analogia del derecho penal, el principio de legali-

dad puede enunciarse con el aforismo " tIULLUM TRIBUTUM SINE 

LEGE." 

Por lo anterior, podemos decir 

lidad significa, en primer término, 

tar en una ley y en segundo término 

dicho tributo debe contener, cuáles 

que el principio de leg~ 

que todo tributo debe e~ 

que la ley que establece 

los sujetos a quie--

nes se dirige: sobre qué materias se causará: cuáles son las 

bases para realizar el cálculo de los impuestos y qué cuotas 

se aplicarán: de la misma forma, cuando algón sujeto o algu

na materia no se debe incluir, deberá ser expuesta en forma -

precisa; o cuando alguna parte del objeto no se debe incluir 

en la base para el cálculo, o una cuota no deba ser aplicada, 

deberá señalarse expresamente. 

Por 1o tanto, el Estado no puede 11evar a cabo acto al

guno o realizar función alguna dentro del ámbito tributario 

sin encontrarse previa y expresamente facu1tado pra ello~ -

por una ley ap1icable al caso. De contravenir esto estar~a -

violando ei principio de reserva de la 1ey y con el1~ pasan

do por a1to el mandato constituciona1. 

1 o 



1.1.2. Garantía o Principio de Proporcionalidad y Equidad. 

Este principio se encuentra establecido en la fracción 

IV del articulo 31 de nuestra carta Magna, el cual dispone 

que al contribuir a los gastos póblicos, los obligados de-

ben hacerlo '' de la manera proporcional y equitativa que -

dispongan las 1.eyes." 

La Suprema Corte de Justicia de la NaciOn estableció -

en la ejecutoria Aurelio Mal.donado y posteriormente al for-

la jurisprudencia nómero 11 de la Recopilación de 1965 

'' que la proporcionalidad y equidad de los impuestos consti

tuyen una garantía indivjdual aun cuando se encuentre locali 

zado fuera del capitulo respectivo de la Constitución''. 3 -

Algunos juristas mexicanos tales como Ernesto Flores z~ 

vala , Servando J. Garza y Sergio F. de la Garza, opinan que 

la proporcionalidad y Equidad constituyen un solo principio 

indivisible. pero nosotros adoptamos la posición del físca-

lista Arrioja Vizcaíno, por las razones que mencionaremos a

delante, de que la proporcionalidad y la Equidad representan 

dos principios distintos en materia fiscal y no uno solo. 

Tales principios, el de proporcionalidad y equidad, los 

separa como diferentes la Sentencia dictada con fecha 12 de 

junio de 1984 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en pleno, que en esencia establece : 

" RENTA .- SON INCOSTITUCIONALES LOS ARTICULOS 27 FRAC

CION I Y 25 FRACCION I DE LA LEY DE LA MATERIA ( VIGENTE RE~ 
pectivamente en los años de 1979, 1 980 y 1981). - De acuerdo 

con lo establecido por el articulo 31 fracción IV de la Con~ 

titución 1os impuestos deben ser proporcionales y equitati-

vos. La proporcionalidad consiste en esencia, en que 1os su

jetos pasivos deben contribuir a 1os gastos póblicos en fun-

3. Citada por De la Garza, Sergio Francisco, Derecho Fi 
nanciero Mexicano, Editoria.l Porr~a, S.A. 1 7a.. edición, Néx.!_ 
co, 1992, p.269. 
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ción de su capacidad económica debiendo fijarse los graváme

nes de tal manera que las personas que obtengan ingresos el~ 

vados tributen en forma cualitativamente superior a los de -

meaianos y reducidos recursos lo que se logra através de las 

tarifas progresivas. La equidad significa, toralmente, la -

igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos -

pasivos de un mismo tributo los que en tales condiciones de

ben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hi

pótesis de causación, acumulación de ingreses gravados, de-

ducciones permitidas, plazos de pago, etc., debiendo variar 

ónicamente las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con 

la capacidad económica de cada contribuyente para respetar el 

principio de proporcionalidad. Ahora bien los preceptos esp~ 

cificados no cumplen con los anteriores requisitos pues, por 

una parte el permitir en un caso la deducción de un gasto y 

prohibirlo en otros a pesar de ser de la misma naturaleza, -

propicia que contribuyentes que se encuentren en la misma s~ 

tuación jurídica frente a la ley sean colocados en situación 

desigual, pues mientras los que pueden hacer la deducción v~ 

rán disminuir su ingreso gravable, los que no pueden hacerla 

lo verán incrementado atentándose contra la equidad en los -

tributos. Por otra parte, se falta a la proporcionalidad po~ 

que el que se tengan trabajadores con salario minimo o con -

sal.ario mayor al. minimo no es determinante de la capacidad ~ 

conómica del contribuyente y por lo mismo al. propici.arse que 

se~ aplicable una tarifa mayor a quien no puede h~-~r l.a de

ducción frente al que puede realizarla, a quien se facilita= 

1 2 



rA que se 1e ap1ique una menor, se vu1nera e1 principio de -

proporcionalidad pues e1 pago de1 tributo no se encontrarA -

en 1o que toca a este punto en proporción a 1a capacidad eco 

nómica sino que dependerá de una situación extraña a e1la 11
•
4 

1.1.3. LA Irretroactividad de la Ley. 

El articu1o 14 constitucional, su primer párrafo, --

dispone que '' a ninguna 1ey se dará efecto retroactivo en -

perjuicio de persona a1guna ". Esta prohibición debe ser re~ 
petada por todas 1as areas de1 derecho asi como por los tres 

poderes de1 Estado, Legis1ativo, Ejecutivo y Judicial. 

Respecto a este principio, se ha discutido sobre el pr~ 

b1ema de 1a ap1icación de 1a 1ey, cuando una situación jur~

dica nace a1 amparo de esa 1ey y se pro1onga más a11á de 1a 

fecha en que dicha 1ey fue sustituida por otra. En este caso 

es preciso determinar cuando 1a 1ey es retroactiva, y esto -

ocurre cuando 1a nueva ley es aplicada a hechos ocurridos -

con anterioridad a la vigencia de esa 1ey, pero no será re-

troactiva cuando se ap1ica a hechos futuros. 5 

En materia tributaria, el punto de partida para determ~ 

nar si una ley es retroactiva o no, esta en la rea1izaci6n -

del hecho generador y 1a vigencia de 1a ley, esto es que só

lo se ap1icará 1a 1ey vigente en e1 momento que el hecho ge

nerador se realice, y en ese sentido lo establece el numera1 

6 del Código Fi~cal de la Federación. 

4. Citada por Arrioja Vizcaíno, Adolfo, Derecho Fisca1, 
Editoria1 Themis, Sa. edición, México 1989, p.193. 

5. Cfr. oe1gadi11o Gutiérrez, Luis H. Principios de De
recho Tributario, Editoria1, PAC, S.A. DE C.V. 2a. edición, 
México, 1986, p. 40, 41. 
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1.1.4. Principio de Igua1dad y Prohibición de Leyes Privati

vas. 

El articulo 13 de 1a Constitución Federal prescribe que 

'' nadie puede ser juzgado por 1eyes privativas ni por tribu

na1es especiales". Esta garantía tuvo comienzo materia p~ 

na1, como la mayoria de ellas, pero tambien tiene su ap1ica

ción en 1a materia tributaria. 

El maestro F1ores Zava1a expresa e1 pri1~cipio de igual

dad en materia de leyes privativas de la siguiente manera:-

•• Las 1eyes tributarias no deben gravar a una o varias pers2 

nas individualmente determinadas. El gravamen se debe esta-

blecer en ta1 forma a cual quiera persona cuya situación --

coincida con 1a se~a1ada como hecho generador de1 cr~dito -

fiscal, debe ser sujeto del impuesto 11
•

6 

En materia tributaria 1a igualdad se traduce en que las 

leyes fiscales deben tratar como igual a los iguales, no es

tablecer o imponer contribuciones a uno o varios individuos 

en particular sino tomar en consideración las circunstancias 

de cada persona o grupo para determinar quienes son iguales 

y quienes no lo son y de esa manera gravarlos. 

Al respecto, el Licenciado Francisco De la Garza en 

obra de Derecho Financiero Mexicano, cita una resolución de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación donde menciona que 

'' el principio de igualdad establecido en la Constitución no 

se propone sancionar en materia de impuestos un sistema de-

terminado ni una regla por la cual todos los habitantes o -

propietarios deban contribuir con una cuota igual al sosten~ 

miento del Gobierno, sino tiende a que en condiciones análo-

6. Flores zava1a, Ernesto, Elementos de Finanzas P~bli
cas Mexicanas, Editorial Porrúa, S.A. 26a. edición, México -
1985, p. 153 .. 
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gas se impongan gravámenes identicos a 1os contribuyentes. -

ese principio no priva a1 legis1ador de 1a facu1tad de crear 

cateqorias de contribuyentes afectados con impuestos distin

tos siempre que e11as no sean arbitrarias o formadas para -

hosti1izar a determinadas personas o c1ases, es decir, siem

pre que 1as distinciones, categorlas o c1asificaciones se -

apoyen en una base razonable y respondan a una fina1idad ec2 

n6mica socia1''. 7 

Si ~1 1egis1ador modificara la situación de los partic~ 

lares gravando a un cierto nómero de sujetos con caracteris

ticas semejantes, comerciantes, empleados, arrendadores, etc; 

y excluyera dentro de uno de esos grupos a determinados ind~ 

viduos, dejaria en desventaja 1os que siguieran sujetos a1 -

gravámen, produciendose 1a fa1ta de igualdad y por lo tanto 

la vio1ación a1 precepto constitucional. 

1.1.5- Prohibici6n de Mu1tas Escesivas. 

En la constituci6n de 1os Estados Unidos Mexicanos en -

precepto 22, se establece, entre otraS cosas, 1a prohibi

ción de aplicar mu1tas excesivas. 

Una mu1ta es excesiva cuando 1a sanción pecuniaria im-

puesta a1 infractor, para prevenir ia infracción tributaria 

sa1ga de 1os limites de 1o ordinario o de io razonable, cuan 

do 1a sanci6n pecuniaria esta en desproporción con las posi

bi1idades económicas dei multado en relación a 1a gravedad -

del i1~cito fisca1. 

7. Dé ia Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero Me 
xicano, Editorial Porrüa, S.A. 17a. edición, Méx1co, 1992. 
p. 294. 
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El carácter excesivo de 1a mu1ta esta en función de 1as 

caracter~sticas individua1es de1 mu1tado, pudiendo ser exce

siva para unos, moderada para muchos y 1eve para pocos. 

Para que 1a mu1ta no sea contraria a1 texto constituci2 

na1, al estab1ecerse monto debe tomarse en cuenta 1as 

condiciones individua1es de1 infractor en re1ación con el h~ 

cho que 1a motiva. 

Las multas excesivas pueden estar establecidas en Ley,

cuando 1a sanción pecuniaria sea fija o invariable, impidie~ 

do a 1a autoridad administrativa individualizar 1a multa 

cada caso concreto .. 

Por lo tanto, al imponer una multa debe atenderse a 1a 

gravedad de la infracción y a 1a actitud del infractor, los 

perjuicios ocasionados a 1a colectividad o sean susceptibles 

de ocasionar1e, el monto de1 beneficio que la infracción pr2 

porciond o podria proporcionar al infractor, la reincidencia 

en la comisión del hecho que la motiva; todo ello en re1a--

ci6n con la capacidad económica del infractor. Tales elemen

tos deben considerarse y sopesarse en su conjunto y relacio

nándolos unos con otros. Además la autoridad al aplicar la -

multa debe citar el precepto que le sirve de apoyo. 

1.1.6. Penas Inusitadas y Trascendentales .. 

Las penas inusitadas y trascendentales se encuentran -

dentro de las prohibidas por nuestra Carta Magna en el nume

ral 22 .. 
E1 concepto gramaticai de 1a pa1abra inusitada como saQ 

c~6n es '' aquel1a que estA en desuso, que no se acostumbra -
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ap1icar, que no es impuesta normalmente'181a que choca con el 

sentir general de una colectividad. 

Jurídicamente por pena inusitada se entiende como ''aqu~ 

lla sanción que no está consagrada por la ley para un hecho 

delictivo determinado 1
'
9 , es decir una pena será inusitada, -

cuando su imposición se debe al arbitrio de la autoridad y 

no obedezca a la aplicación de una norma que contenga el acto 

impositivo. Por lo que no se debe aplicar sanción alguna, en 

las que se incluyen las sanciones tributarias, sino está co~ 

templada en la ley. La prohibición constitucior1al de las pe

nas inusitadas confirma el principio '' nullum crimen sine l~ 

ge'', consagrado en el articulo 14 del ordenamiento referido. 

En lo que se refiere a las penas trascendentales, éstas 

son aquellas que no sólo afectan al autor del hecho delicti

vo por ella sancionado, sino que se extiende a los familia-

res del delincuente que no participaron en la comisión del -

delito. 

La prohibición del precepto constitucional 22, en rela

ción a las penas inusitadas y trascendentales abarca no sólo 

al ámbito penal sino tambien a otros ámbitos en los que se -

encuentra el tributario. 

1.1.7. Prj.ncipio o Garantía'' Non bis in idem''. 

El art~culo 23 constitucional establece en parte que: 

" Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya 

sea que en el juicio se le absuelva o se 1e condene''. ( Non 

bis in idem ). 

8. Burgoa, Ignacio, Diccionario de Derecho Constitucio-
nai, Garantías y Amparo, Editorial Porr3a, S.A. 3a.ediciÓn 
México, 1992, p. 335. 

9. Ibídem. 
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En la materia tributaria una conducta ilicita puede ser 

calificada como infracción en sentido estricto o como delito; 
la sanción respectiva a la infracción en sentido estricto, -

la aplica la autoridad administrativa y la del delito, la 

aplica la autoridad judicial, lo que puede hacer pensar que 

se castiga a una persona dos veces por el mismo hecho, lo -

cual es contrario al. principio constitucional, " non bis in 

idem ' 1
, pero no es que se sancione dos veces la misma condu~ 

ta il.icita, sino que la sanción presenta dos aspectos: el p~ 

nal y el administrativo, pena corporal y sanción econ6mica, 

que son impuestas por autoridades diferentes. 

En relación a lo anterior citamos una tesis de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación : 

" ARTICULO 23 CONSTITUCIONAL. La mul.ta impuesta por 

autoridad administrativa, no constituye una pena, ni por 

circunstancia puede considerarse que una persona ha sido ju~ 

gada como responsable de un delito, haciendo inconstitucio-

nal. el procedimiento que posteriormente sigan los jueces pe

nales". 1 O 
Las garantías anteriormente señaladas son limites al P2 

der Tributario del Estado toda vez que si transgreden los 

derechos de los contribuyentes, la tutela de tales garantías 

se encuentra reconocida y es ejercida por el Poder Judicial. 

a trav~s de los juicios de amparo que llegan a su conocimíe~ 

to. 

Las facul.tades constitucional.e~ del Poder Judicial para 

intervenir en todos los casos que se violen l.as garant~as --

10. Citada por Genaro Góngora Pimentel y otro, Constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos ( Doctrina y -
Jurisprudencia ) Editorial Porróa, S.A. 4a. edicion, México 
1992, p. 493. 
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constitucionales en materia tributaria se encuentran en los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. 

1.2. El hecho imponible. 

El maestro Delgadillo define al hecho imponible como 

'' la situación juridica o de hecho que el legislador selec-

cionó y estableció en la ley para que al ser realizada por -

un sujeto, se generara precisamente la obligación tributaria 

sustantiva, es decir, 1.a obl.igación de dar". 11 

Por su parte, el magistrado del. Tribunal Español de lo 

Contensioso Administrativo don Adol.fo Carretero Pérez, defi

ne al. hecho imponib.le como " el presupuesto de natura.leza j.,!! 

ridica o económica, fijado por l.a ley, para configurar cada 

tributo y cuya realización supone el nacimiento de la rela-

ci6n juridica-tributaria, equivale por lo tanto, a la tipif~ 

cación de los actos del sujeto para cada el.ase de tributo••. 12 

De .los conceptos antes mencionados podemos concluir que 

e.l hecho imponible es aquella situación juridica o de hecho 

estab.lecida en la norma, con sus elementos escenciales: obj~ 

to, sujeto, base, tasa o tarifa, que al. realizarse produce -

.la ob.ligación tributaria. 

Al hecho imponib.le se le ha denominado también, presu-

puesto de hecho o hipótesis de incidencia. 

Los hechos imponibles pueden clasificarse tomando en -

cuenta su aspecto material, entre otros, de la siguiente ma

nera 

1.- Percepción de ingresos. 

11.- De1gadi.llo Gutiérrez L.Humberto, Principios de De
recho Tributario, Editoria.l PAC, S.A. de c.v.2a.edici6n, Mé
xico .1986, p. 89. 

12. Citado por Arrioja Vizcaíno, Ado1fo, Derecho Fiscai 
Editoria.l Themis, Sa. edición, México, .1989, p. 91. 



2. Propiedad o posesión de bienes. 

3.- Actos juridicos-
4.- consumo de bienes o servicios. 

5.- Producción de bienes o servicios. 

6.- Naciona1izaci6n de mercancias extranjeras. 

Las cosas a que se refieren los hechos imponibles pue-

den agruparse de la siguiente manera : 

a) Un bien juridico, es decir el resultado de una crea

ción del derecho como pueden ser, patentes, derechos de au-
tor, póliza de seguro. 

b) Un bien material, como son predios, vehículos, vino, 

cerveza, edificaciones. 

c) Un concepto abstracto, e1 cual requiere de una defi

nición legal o de 1a Ciencia del Derecho, renta, herencia, -

legado, patrimonio. 

Los hechos imponibles se pueden clasificar desde el pun 

to de vista de su aspecto temporal en : 

a) Instantáneos, y 

b) Periódicos. 

a) Los instantáneos, son los que ocurren y se agotan en 

determinado momento, cada vez que surgen dan lugar a una 

obligación fiscal autónoma, por ejemplo : el impuesto de im

portación, cada vez que se introduce mercancía extranjera a 

territorio nacional surge la obligación de pagar el impuesto 

respectivo. 

b) Los periódicos, son los que requieren de un determin~ 

do periodo de tiempo precisado por la ley para su consuma--

ciOn y cada vez que concluye da lugar a una obligación fis-

cal, por ejemplo, el impuesto sobre la renta, el impuesto al 

va1or agregado, el impuesto sobre tenencia y uso de vehicu-

los. 
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1.3. El. hecho Generador. 

El. Licenciado Rodriguez Lobato define al. hecho genera-

dar como " un hecho concreto material. que se real.iza en l.a -

vida real y que es el. que cuando se real.iza reuniendo l.os e-

1.ementos contenidos en la hip6tesis, es decir, adecuándose -

al. presupuesto, genera el. crédito tributario''. 13 

Para el. maestro De l.a Garza el. hecho generador es '' el. 

hecho fenoménico producido en l.a real.idad, que por acomodar

se a l.a hipótesis o presupuesto establ.ecido en l.a norma tri

butaria, genera el. tributo". 14 

De l.os conceptos antes mencionados podemos decir que el. 

hecho generador es aquel.l.a conducta concretizada en l.a norma, 

que al. real.izarse da origen a l.a obl.igación tributaria. 

Podemos decir y hacer una comparación mencionando que -

el. hecho imponibl.e es al. Derecho Tributario l.o que el. Tipo -

es al Derecho Penal., mientras que el. hecho generador del. De

recho Fi5cal. corresponderla a l.a conducta o hecho en el. Der~ 

cho Penal.. 

Para conocer mejor l.as diferencias y pecul.iaridades, de 

tal.es figuras, hemos tomado, de l.a obra del. maestro De l.a -
Garza, Derecho Financiero Mexicano, un cuadro dei tratadista 

Atal.iba. 1 5 

13. Rodriguez Lobato, Raúi, Derecho Fiscai, Editoriai -
Haria, 2a. edición, México 1986 p.20 

14. De ia Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero 
Mexicano, Editoriai Porróa, S.A.de C.V. 17a. edición, México 
1992 p. 412. 

15. Cfr. De l.a Garza, Sergio Francisco OP.CIT.p.413. 
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PRESUPUESTO DE HECHO O 

HIPOTESIS DE INCIDENCIA 

- Designación del sujeto activo. 

- Criterio Generico de identifi
cación del sujeto pasivo. 

- Criterio de fijación del momeR 
to de la configuración. -

- Eventual previsión genórica de 
circunstancias de modo y 1ugar. 

- Criterio genérico de medida 
( Base imponible ) 

1.4. La Ob1igación Fiscal. 

HECHO GENERADOR 

- Hecho concretamente -
ocurrido en el mundo 
fenoménico empiricameR 
verificable ( hic et ~ 
hunc). 

- Sujeto activo ya deter 
minado. -

- sujeto pasivo: Ticio. 

- Realización, ( dia y -
hora determinados ). 

- Modo determinado y ob
jetivo, local determi
nado. 

- Medida ( dimensión de
terminada) • 

Para efectos de entender mejor lo que es la obligación 

fisca1 definiremos lo que es la obligación en sentido gene

ral, definición tomada del maestro Floris Margadant que men

ciona que '' la obligación es un vinculo jurídico entre dos o 

más personas de las cuales una o más ( sujeto activo o suje

tos activos ) están facultados para exigir de otra u otras -

cierto comportamiento positivo o negativo ( dare, facere, -

praestare, non facere, pati) mientras el sujeto o los suje-

tos pasivos tienen el deber jurídico de observar este compoE 

tamiento, deber mencionado mediante una acción personal''. 16 

16. Margadant S. Guillermo F., Derecho Romano, Edito--
ria1 Porróa, S.A. Mexico, 1986 p. 307. 
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Expuesto lo anterior diremos lo que es la obligación -

tributaria, definición tomada del Doctor Del9adillo Gutié--

rrez, es aquella conducta de un sujeto adecuada al supuesto 

que establece la norma tributaria, tal conducta puede ser de 

dar, llamada obli9ación sustantiva; o de hacer,no hacer o t2 

!erar, llamadas obligaciones tributarias formales. 17 

Podemos decir que la obligación tributaria, ~s una 

obligación ex-lege, ya que nace, se crea, se instaura por 

fuerza de ley. La ob1i9aci6n no nacerá-siempre que ei indiv~ 
duo actóe, sino solo en el caso en que su situación coincida 

con e1 supuesto normativo, esto es, que la voluntad del le-

gislador hizo posible que la obligación naciera. 

1.s. clasificación de las obligaciones. 

En el Derecho Romano, como en nuestro derecho, las obli 

gaciones tienen su fuente en los hechos juridicos que les -

dan origen. 

Las obligaciones las podemos clasificar en obligaciones 

de Derecho Privado y obligaciones de Derecho Póblico. 

Dentro del Derecho PÓblico hay tres aspectos fundament~ 

l.es: 

a) Como derecho del Estado en si mismo; 

b) Como derecho que fija las relaciones de los órganos 

del Estado con los particulares; y 

c) Como derecho que establece las relaciones entre los 

Estados. 
Los dos primeros aspectos constituyen el Derecho Póbli

co interng y en esta forma pueden encontrarse, al Derecho --
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Constitucional, Jurisdiccional o Procesal, Penal, Administr~ 

tivo, Fiscal. Por otro lado el Derecho Público externo, es -

decir aquel que reglamenta las relaciones de los Estados en

tre si, constituye el Derecho Internacional, que se divide -

en Derecho Internacional Póblico y Derecho Internacional Pr~ 
vado. 

Por lo que se refiere al Derecho Privado, en este encOQ 

tramos al Derecho Civil, Mercantil, Obrero o Derecho del Tr~ 

bajo y Agrario. 

1.6. Los Sujetos de la Relación Tributaria. 

La realización de diversas conductas o presupuestos estable

cidos en las leyes dan nacimiento a rel.aciones jurídicas que 

tienen como contenido directo o indirecto el cumpl.imiento de 

determinadas prestaciones ya sea de dar, hacer, no hacer y 

de tolerar. Por ello las relaciones jurídicas constituyen el 

conjunto de obl.igaciones que se deben el sujeto activo y el. 

sujeto pasivo, el primero exige la realizaci6n de determina

da conducta, ya sea de dar, hacer, no hacer, tolerar y el s~ 

gundo efectua la obligación exigida por el primero. 

1.6.1. El Sujeto Activo. 

Segón se desprende del articulo 31 fracción IV de la -

Constitución Federal, el sujeto activo recae en el Estado, -

ya sea federación, Estados o Municipios, los cual.es están f~ 

cultados para establecer y exigir o simplemente para recau--
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dar los tributos. 

También pueden ser sujetos de 1a obligación fisca1, los 

organismos descentralizados fiscales autónomos, tales como -

el IMSS, el INFONAVIT, que son algunos de los organismos que 

componen la administración póblica paraestatal ya sea fede-
ral, estatal o municipal. 

1.6.2. El Sujeto Pasivo. 

El Código Fiscal de la Federación de 1967, en su art~c~ 

lo 13, conceptuaba al sujeto pasivo diciendo que 11 sujeto P!! 

sivo de un crédito fiscal es la persona flsica o moral. mexic!!_ 

o extranjera que, de acuerdo con las leyes, está obligada 

al pago de una prestación determinada al Fisco Federal''. 

El maestro Gregorio Sánchez León define al Sujeto Pasi-

como '' la persona fisica o moral o cualquier agrupación -

que constituya una unidad económica diferente de la de sus -

miembros, mexicana o extranjera que de acuerdo con la ley e~ 

tá obligada al pago de una contribución al fisco por haberse 

colocado inicialmente o continuando con cualquier causa leg~ 

tima en la situación de hecho o juridica que genera e1 créd~ 

to fiscal''. 18 En este concepto se incluye la responsabilidad 

por deuda ajena como un caso especial de sujeto pasivo. 

El art~culo 31 fracción IV de la Constitución Federal -

contiene imp11cita la calidad de sujeto pasivo al mencionar 

1a ob1igaci6n de '' contribuir para los gastos p0b1icos, asi 

de la federación como de1 Distrito Federal o del Estado y M~ 

nicipio en que residan '', quiénes, las personas que se si---

18. Sánchez León, Gregario, Derecho Fiscal Mexicano, 
Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor, Sa. edición, Mexi
co 1980, p. 290. 
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tüen en el presupuesto de hecho contenido en la norma tribu

taria. 

En los numerales 1o.de las Leyes al Impuesto sobre la -

Renta, al Impuesto al Activo y del Impuesto al Valor Agrega

do, respectivamente, se establece los sujetos obligados al -

pago del impuesto de que se trata tomando en cuenta su acti

vidad gravada especifica y el monto de sus ingresos. 

La calidad del sujeto pasivo puede recaer en : 

a) Una persona fisica, nacional o extranjera. 

b) Una persona moral privada, como es el caso de las -

asociaciones civiles o mercantiles. debidamente organizadas 

conforme a las leyes del país en el que tengan establecido -

su domicilio social. 

e) Los establecimientos püblicos y en general organis-

püblicos descentralizados del Estado, pero con personal~ 

dad jurídica propia. 

d) La federación. Estados y Municipios cuando actúan CQ 

mo sujetos de derecho privado, en el caso de que actüen en -

el desempeño de sus funciones propias de derecho póblico. -

cuando asi lo determinen las leyes especiales. 

e) Las agrupaciones que sin tener personalidad jurídica 

propia, sean diferentes de la de sus miembros. En este caso 

para la aplicación de las leyes fiscales se asimilan a las -

personas morales privadas. Por ejemplo, una sociedad de he-

cho. 

f) Las naciones extranjeras, en caso de reciprocidad -

cuando en ellas se grave al Estado mexicano. 
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g) Los sujetos por deuda ajena, con responsabi.lidad so

lidaria, sustituta, objetiva o por garantía. 

1.7. La Determinación. 

Para el Fiscalista Adolfo Arrioja Vizcaino, la determi

nación •• es la operación matemática a fijar su importe exac

to mediante la aplicación de las tasas tributarias establee~ 

das en la ley hacendaria. Fijar e.l impuesto es determinar -

cuáles son las bases imponibles y, seguidamente medir en ca

da caso la cantidad de base imponible a la que exactamente -

se debe aplicar el impuesto••. 19 

Por su parte el fiscalista Giulliani Fonrouge a la de-

terminación de la ob.li.gación tributaria la define como 11 e.l 

acto o conjunto de actos emanados de la administración, de -

los particulares, o de ambos coordinadamente, destinados a -

establecer en cada caso particular, la configuración del pr~ 

supuesto de hecho, la medida de lo imponible y el alcance -

cuantitativo de la obligación'•. 2 º 
3 : 

Los Procedimientos de Determinación que conocen son 

1.- La determinación que realiza el deudor o responsa-

ble en forma espontánea, a la que se llama determi

nación por el sujeto pasivo, o autodeterminación. 

2.- La determinación efectuada por la admi.nistraci6n -

sin cooperación del sujeto pasivo, es decir, deter

mi.nación de oficio. 
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3.- La determinaci6n realizada por la Administración p~ 

blica con la colaboración del sujeto pasivo o deteE 

minación mixta, puede considerarse una combinación 

de los sistemas anteriores, también llamada concor

dato tributario. 

La determinación se puede realizar sobre base cierta, -

esta se da cuando la autoridad administrativa dispone de to

dos los antecedentes relacionados con el presupuesto de he-

cho , es decir, conoce con certeza el hecho y valores impon~ 

bles. 

La determinación también se puede realizar sobre base -

presunta que se da cuando la autoridad administrativa no ha 

podido obtener los antecedentes necesarios para la determin~ 

ción cierta, entonces,puede efectuarse por presunciones o i~ 

dicios. También es 11amada determinaci6n presuntiva o estim~ 

ci6n de oficio. 

En relación a 10 anterior los art~culos 62, 64A y 65, -

entre otros, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 55 del 

C6digo Fiscal de la Federaci6n en vigor establecen el proc~ 

dimiento sobre base presunta el que se da cuando la admini~

traci6n Póblica ante la imposibilidad de determinar una " b~ 

se cierta '' tiene que partir de presunciones que son establ~ 

cidas por la ley a partir de los hechos que pueda comprobar 

de la informaci6n de terceros, de los libros de contabilidad 

de1 contribuyente, de la documentación que obre en su poder 

y de otros medios indirectos. 
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1.8. E1 Credito Fisca1. 

Debemos distinguir entreobLigaci6n fiscal y credito fi~ 

ca1 ya que este es la obligación determinada en cantidad li

quida, definida as! por el articulo 13 del C6digo Fiscal de 

la Federaci6n de 1967. En el C6digo vigente en su articulo -

4o. se define a los creditos fiscales como "los que tenga d~ 

recho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados 

que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de -

sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabi1ide 

des que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores -

pÜblicos o de los particulares as! como a aquellos a los que 

las leyes les den ese carActer y el Estado tenga derecho a -

percibir por cuenta ajena''. 

Ambos preceptos definen al credito fiscal de diferente 

manera, pero la escencia es la misma ya que el credito fis-
ca1 es aquel que tiene derecho a percibir el fisco por los 

conceptos que menciona el articulo 4o. del Código citado, p~ 

ro el fisco percibirA los ingresos de tales conceptos, hasta 

que se precise cuanto tiene derecho a obtener por cada uno -

de ellos por parte de los obligados a darlos, es decir, has

ta que la obligación sea determinada en cantidad liquida. 

Cabe mencionar que el credito fiscal es consecuencia o 

derivación de la obligaci6n fiscal como anteriormente lo ex

pusimos, esta nace cuando se realizan las situaciones jurid~ 

cas o de hecho previstas en las 1eyes fisca1es. 

En la ley se establecen los plazos en los que los con-

tr ibuyentes deberán pagar 1os creditos fiscales, transcurr~ 
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dos dichos p1azos, 1os cr~ditos se hacen exigib1es coactiva

mente por la autoridad fisca1 por medio de1 procedimiento a2 
ministrativo de ejecución. 

Las contribuciones a que se refiere e1 numera1 4o. de1 

ordenamiento fiscal citado se c1asifican en impuestos, apor

taciones de seguridad socia1, contribuciones de mejoras y d~ 

rechos, según 1o estab1ece e1 precepto 2o. de1 citado c6digo 

E1 numeral 23 de 1a Ley Orgánica del Tribunal Fisca1 de 

1a Federación estab1ece en re1aci6n al cr~dito fiscal que --

1as Sa1as Regionales de ese Tribuna1 conoceran de 1os jui--

cios que se inicien contra las reso1uciones definitivas; dic

tadas por autoridades fisca1es federales y organismos fisca-

1es aut6nomos, en que se determine 1a existencia de una obl~ 

gación fisca1, se fije en cantidad 1iquida o se den las ba-

ses para su 1iquidaci6n. En su fracción VIII menciona que -

las salas conocerán de 1as resoluciones definitivas que con~ 

tituyan créditos por responsabilidades contra servidores pú

blicos de los organismos que en tal precepto menciona, as! -

como también de cr~ditos fiscales que se constituyan en con

tra de los particulares involucrados en dichas responsabili

dades. 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

2.1. Aplicación de Sanciones. 

La vida social necesita para su desarrollo del orden y 

la armon~a, esto se logra mediante la cooperaci6n de los --

miembros de la sociedad.Si tales miembros cooperaran en la 

medida de sus posibilidades al bien comün, tal sociedad se-

r~a perfecta, pero no sucede as!, los intereses individuales 

se oponen y, en ocasiones, chocan entre si produciéndose con 

flictos que causan trastornos en la vida de la sociedadr pa

ra resolverlos existe un elemento regulador de la conducta, 

que tiene además el respaldo de la fuerza representada por -

el poder pÜblico, ese elemento es el Derecho que es '' un si~ 

tema racional de normas sociales de conducta declaradas obli 

gatorias por la autoridad, por considerarlas soluciones jus

tas a los problemas surgidos de la realidad hist6rica•• 1 , pe

ro antes que nada el Derecho es un orden directivo, regula-

dar de las voluntades dispuestas a colaborar al bien camón, 

es un orden de libertadr s01o en forma supletoria y para a-

quellos que no quieren colaborar al bien camón, el derecho -

se vale, para hacer eficaz la observancia de sus normas, en 

la sanci6n que es uno de los caracteres distintivos de las -

normas de Derecho; éstas se diferencian de las normas mora-

les, religiosas y convencionalismos sociales en que, por e-

jemplo, las normas de la moral tienen una sanci6n interna, -

1. Villero Toranzo, Miguel, Introducci6n al Estudio del 
Derecho, Editorial Porróa, S.A. 4a. edición, México 1980 
p. 127. 
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que es el remordimiento; y 1as reg1as de Derecho están san-

cionadas por e1 poder püb1ico y que en ocasiones aün emp1ea 

1a fuerza para hacerlas cump1ir. En cuanto a 1as normas re1~ 

giosas su sanción proviene de un ser superior a1 hombre 11a

mado Dios, representado en 1a tierra por una autoridad ecle

siástica y por esa raz6n sus normas se convierten en ob1iga

torias; 1as normas de Derecho no obligan sino han sido dict~ 

das, promulgadas y sancionadas por e1 poder püb1ico. 

Por 1o que se refiere a los convencionalismos sociales, 

su sanción es genera1mente indeterminada, no ónicamente en -

10 que a su intensidad se refiere, sino en 1o que a su natu

raleza concierne, ejemplo de e11o es e1 ridículo o e1 despr~ 

cio; en cambio 1as sanciones del Derecho casi siempre se ha

yan determinadas, en cuanto a su forma y cantidad. 

De lo anterior podemos decir que, respecto a cada una -

de las normas mencionadas, el modo de ap1icaci6n de 1as san

ciones podrá ser diverso, as1 como e1 órgano que las imponga 

pero 1o fundamental es que existen sanciones tanto en 1o 

ra1, en la religión, en los convencionalismos sociales, 

en el Derecho. 

En conclusión, diremos que 1as normas de Derecho tienen 

sanción püb1ica mientras que 1as demás no, aunque se recono

ce que de una u otra forma el Derecho parte de algunas de --

normas interpretándolas y despues de haberlas interpre

tado o determinado las sanciona o aprueba dándo1es as1 vigeQ 

cia, considerándose obligatorias para todos aquellos indivi

duos a quienes van dirigidas, por e11o éstos tienen el deber 

jur1dico de ejecutar 1a conducta obligatoria por lu norma 

no realizar determinada conducta prohibida por ésta.De no --
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acatarse lo dispuesto por ella, el Estado puede aplicar las 

sanciones previstas por esa norma en caso de incumplimiento. 

Las sanciones van a ser más o menos enérgicas, segón sea le

ve o grave la infracci6n cometida a la norma de Derecho. Lo 

anterior no tiene más que como fin conservar el orden jurid~ 

co perjudicado por la transgresi6n a lo estipulado por la -

norma jurídica. 

2.2. Concepto de sanci6n. 

La sanción es un concepto jurídico fundamental,al. igual 

que otras nociones de Derecho, tales como, supuesto juridico 

persona, derecho subjetivo y deber jurídico. 

La sanci6n es expresada por Kelsen en su fórmula o es-

tructura 16gica de la norma jurídica al decir que '' Si A es, 

debe ser B, si B no es, debe ser c, en la que e es precisa-

mente la sanción''. 2 

De tal f6rmula el maestro García Maynes parte para def~ 

nir a la sanción y menciona que '' es la consecuencia juridi
ca que el incumplimiento de un deber produce en relación con 

el obligado". 3 

Por su parte el tratadista Claude du Pasquier define a 

la sanci6n como '' la consecuencia establecida por el derecho 

a la violación de una regla jurídica; constituye una reac--

ci6n, es decir, en general, un acontecimiento desfavorab1e -

a1 autor de la violaci6n''. 4 

2. Citado por Lomeli Cerezo, Margarita, Derecho Fiscal 
Represivo, Editoria1 Porróa, S.A.,México 1979,p.11 

3. Garcia Maynes, Eduardo, Introducci6n al Estudio del 
Derecho, Editorial Porróa,S.A. 38a.edici6n, México 1986, -
p.295. 

4.- Citado por LOmelí Cerezo, Margarita, El Poder san-
cionador de la Administraci6n Pób1ica, en Materia Fiscal,Ed~ 
torial continental, S.A. México 1961,p.57. 
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Entonces,podemos conc1uir que la sanción es una conse-

cuencia juridica que produce un ma1 o molestia por el incum

plimiento de una norma de Derecho. 

2.3. Naturaleza Juridica de las sanciones. 

La norma juridica está constituida por dos partes. La -
primera, que señala el deber juridico, la segunda que fija -

la sanción para el caso de no cumplirse ese deber juridico. 

La estructura de la norma juridica, como ya mencionamos 

representa con la fórmula de Kelsen,esto es 11 dado A, de

be ser B; o dado no B debe ser e; donde A es el primer ante

cedente, determinadas circunstancias de una conducta; debe -

ser B es la primera consecuencia, determinada prestación o -

conducta; o dado no B, segundo antecedente, conducta que no 

es la prestación debida; debe ser e, segunda consecuencia, -

conducta que es la sanción". Esto quiere decir que lo ilíci

to es el supuesto condicionante de la sanción y si esta 

se cumple voluntariamente se hará valer por medio de la coa~ 

ci6n. 
La sanción puede operar sobre la base de dos diversos -

presupuestos, o porque sea violada la norma que impone, en -

interes de la generalidad un determinado deber de comporta-

miento; o porque sea ofendido un derecho subjetivo ajeno re

conocido, y por tanto garantizado por la norma. En cada uno 

de los dos casos la sanción opera para fines diferentes. En 

el primero la finalidad de la sanción es reintegrar ei orde

namiento jurLdico viciado, en el segundo, la finalidad de la 
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sanción es restaurar el derecho subjetivo al que se haya a-

tentado .. 

La violación de la norma jurídica se realiza en cada c~ 

so en condiciones muy diversas .. Los intereses afectados va-

rian también considerablemente y, en consecuencia, la san--

ción que ha de establecerse tiene que ser distinta, para re~ 

pender adecuadamente al fin general. que se persigue, es de-

cir, la observancia del derecho, la conservación del orden -

jurídico .. Con ese objetivo los órganos del Estado están en-

cargados para hacer cumplir a todos sus miembros los deberes 

que les son impuestos. 

En conclusión podemos mencionar que J.as principales 

racterlsticas de la sanción son las siguientes : 

a) Es parte del contenido de la norma jurídica .. 

b) En la proposición jurídica o regla de derecho, la -

sanción se encuentra en la consecuencia del. enunciado hipoté

tico .. 
e) La sanción consiste general.mente en un acto que impo

ne al. sujeto infractor, un mal o un da~o, la privación de -
ciertos bienes o valores o la imposición de ciertos perjui-

cios o del.ores. 

d) En el derecho moderno, la imposición de las sancio-

nes, as1 como su ejecución 1a 1l.evan a cabo los órganos de1 

Estado, en tanto, se ie conciba como un orden normativo cen

tra1izado que estabiece el monopoiio de J.a coacción f1sica -

por sus órganos. 
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e) Las finaiidades de las sanciones son de 3 clases : o 

retributivas, o intimidatorias, o compensatorias del daño -

producido por el acto ilícitoª Retributivas porgue tienden a 

corresponder al incumplimiento o infracción cometida, intirn~ 

datorias, su fin es infundir en los sujetos cierto temor pa

ra evitar que se cometan o vuelvan a cometer infracciones a 

las normas, compensatorias, porque tienden a resarcir del d~ 

ño o perjuicio ocasionadoª 

2.4ª Clasificaci6n de las Sanciones. 

Las sanciones pueden ser clasificadas desde diferentes 

puntos de vista, se pueden agrupar en sanciones pecuniarias, 

corporaies o por las diversas ramas del derecho, pero tomar~ 

mos la ciasificación que hace el catedrático GarcLa Maynez, 

porque tal ciasifícación es aplicable a toda clase de precep 

tos , independientemente de que se trate de sanciones pecu-

niarias o corporales o por la rama del derecho, además que -

atiende a la finalidad que persiguen las sanciones y a la r~ 

lación entre la conducta ordenada por la norma infringida y 

la que constituye ei contenido de la sanción y, por regla gg 

neral, las sanciones se traducen reiativamente al s~jeto a -

quien se sanciona en deberes que le son impuestos a conse--

cuencia de la violación, de tal forma que el incumplimiento 

de un deber j uridico origina para el incumplido, u~ ... uevo d,g 

ber, constitutivo de la sanción. 
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A1 examinar las relaciones entre e1 contenido de la sa~ 

ci6n, relativamente a quien 1a sufre, y e1 deber jurLdico e~ 

ya inobservancia 1e da origen, e1 tratadista GarcLa Maynez -

hace notar que pueden darse dos supuestos: e1 de coinciden-

cía y e1 de no coincidencia. En e1 primero, es decir cuando 

el contenido de 1a sanci6n coincide con e1 de la obligación, 

~stamos ante e1 caso de1 cumplimiento forzoso, que es el más 

frecuente en el Derecho Privado, ejemplo de ello es el embaE 

go y remate de bienes para cubrir una deuda no satisfecha VQ 

luntariamente. En el segundo supuesto, cuando no es posible 

lograr de manera coactiva la observancia de una obligación,

pero hay la posibilidad de exigir oficialmente al incumplido 

que realice una prestación equivalente a 1a que dej6 de rea

lizar. La sanción tiene entonces como fin asegurar a1 sujeto 

que ha sido vLctima del acto violatorio, una indemnización -

por los daños y perjuicios sufridos. No hay coincidencia de 

la conducta obligatoria con el contenido de 1a sanción, sino 

sólo una relación de equivalencia. 

E1 citado tratadista menciona que 1as sanciones no 

agotan en 1os dos supuastos antes señalados, e1 de cumpli--

miento forzoso y el de la indemnización porque no siempre es 

posible exigir coactivamente y ni encontrar un equivalente -

económico adecuado, porque 1a violación tiene en ocasiones -

ta1 gravedad o amenaza la vida social de tal modo, que 1a i~ 

demnizaci6n resulta insuficente, pues en tales circunstan--

cias no se trata de reparar un daño, acaso irreparable, sino 
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de imponer al. viol.ador una pena. Entonces encontramos al. l.a

del. cumpl.imiento forzoso y l.a indemnizaci6n, l.a figura juri

dica del. castigo que comprende a l.a sanción penal., asi como 

todas aque11as sanciones cuya finalidad no estriba en l.ograr 

coactivamente el. cumpl.imiento de un deber juridico, ni en -

conseguir determinadas prestaciones económicamente equival.en 

tes a l.os daños y perjuicios derivados del. acto viol.atorio, 

sino que se incluye ias diversas formas de nulidad, el. dere

cho concedido a l.os contratantes de rescindi~ un negocio ju

ridico bil.ateral. cuando l.a otra parte se niega a cumpl.ir y -

l.a mul.ta. 
Lo anterior l.o resume el. maestro Garcia Maynez en un -

cuadro sinóptico que a continuación transcribimos : 5 

Rel.aciones entre 
el. deber juridi
co primario y el. 
constitutivo de 
l.a sanción. 

No 
Coincidencia 

1

-I. Indemnización. Tie
ne como fin obtener -
del. sancionado una ---
prestación económica-
mente equivalente al. -
deber juridico prima-
ria.) 

II. Castigo. ( Su fina 
l.idad inmediata es 
afl.ictiva. No persigue 
el. cumpl.imiento del. de 
ber jurídico primario
ni l.a obtención de --
prestaciones equival.en 
tes.) -

S. Cfr. Garcia Maynez, Eduardo Introducción al. Estudio 
del. Derecho, Editorial. Porrüa, S.A. 3Ba. edición, México ---
1986, p. 302. 
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El mencionado catedrático manifiesta que al lado de las 

formas simples de las sanciones jur1dicas que señalamos ant~ 

riormente, pueden presentarse formas complejas o mixtas de -
sanción que son la combinación o suma de las primeras y que 

a continuación citamos: 

1.- Cumplimiento más indemnización. 

2.- cumplimiento más castigo. 

3.- Indemnización más castigo. 

4.- Cumplimiento más indemnización, más castigo. 

La existencia de estas sanciones revela la complejidad 

de los fines que las normas de derecho pueden perseguir. 

Debemos reconocer que en la práctica y en el lenguaje 

jurldico comón, independientemente de la clasificación antes 

mencionada, las sanciones se distinguen principalmente en, -

civiles, penales y administrativas, segón estén establecidas 

por normas pertenecientes a los Derechos Civil, Penal o Adm~ 

nistrativo, considerándose como t1picas entre las primeras -

la indemnización,la rescisión, la inexistencia, la nulidad, 

la ejecución forzada; entre las sanciones penales, o penas -

como regularmente se les llaman, la prisión, reclusión, con

finamiento,prohibición de ir a un lugar determinado, la pér

dida de los instrumentos del delito, la destitución o suspen 

sión de funciones de empleos y otras análogas contempladas -

en el Código Penal y entre las sanciones administrativas se 

cuentan la multa, el arresto, la clausura de negocios, la -

suspensión de actividades y la destitución o suspensión de -

cargos públicos .. 
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e A p I T u L o T E R e E R o 
LAS SANCIONES EN MATERIA TRIBUTARIA 

3.1. Constitucionalidad de la Facultad Sancionadora de 1a A~ 
ministración. 

En e1 articulo 21 de la Constitución Mexicana se esta-

blece que '' la imposición de las penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicia1 y compete a la autoridad administr~ 

tiva el castigo de las infracciones de los reglamentos gubeE 

nativos y de policía el cual ónicamente consistirá en multa 

o arresto hasta por 36 horas". De1 contenido de dicho preceE. 

to algunos tratadistas argumentan que 1a autoridad adminis-

trativa s61o tiene facultad para sancionar la violación a --

1os reglamentos gubernativos y de policía y no puede sancio

nar las transgresiones a otras disposiciones juridicas, pero 

es de aclararse que este articulo debe interpretarse en con

cordancia con los demás preceptos de la Constitución entre -

los que se encuentran tambien el articulo 89 que en su frac

ción I, confiere al Ejecutivo la facultad para '' ejecutar las 

leyes que expida el Congreso de la Uni6n" .. 

De la interpretación de este ültimo precepto, se des--

prende que dentro de dicha facultad está la de realizar de-

terminados actos para hacer efectivas, en los casos concre-

tos, las leyes del congreso de la Uni6n, lo que incluye apl~ 

car las sanciones contenidas en tales preceptos cuando se iQ 

curran o se cometan infracciones a dichas disposiciones. 
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cabe aclarar que la Administración Póblica sólo tiene -

facultad para aplicar sanciones por la comisión de infracciQ 

nes a las leyes de cuya inobservancia está encargada y no f~ 

cultad para establecer o definir las infracciones a los pre

ceptos jurídicos, facultad que le es otorgada, por nuestra -

Carta Magna, ~l Congreso dela Unión en su articulo 73 frac-
cienes VII, XXIX y XXX. 

La constitucionalidad de la facultad de la administra-

ción póblica para imponer las sanciones por la comisión de -

infracciones a las leyes del Congreso y no solamente de los 

Reglamentos Gubernativos y de Policia, ha sido reconocida -

por la doctrina y al respecto el Licenciado Abel Ramos Flo-

res menciona que, la administración no contraviene lo dis--

puesto en el articulo 21 constitucional al imponer sanciones, 

toda vez que no hace sino aplicar una ley expedida por el -

Congreso de la Unión, quien ha establecido el castigo para -

los infractores, siendo el Poder Administrativo el encargado 

de vigilar y proveer a su exacta observancia y, por ende, el 

capacitado para constatar su cumplimiento y para aplicar las 

penas o sanciones, resultando por todos conceptos, que la f~ 

cultad sancionadora de la Administración es perfectamente -

constitucional". 1 

Dada la encomienda que tiene 1a administración deducida 

de ia misma Constitución de '' ejecutar las leyes que expida 

el Congreso de la Unión y sin restringir o negar la autori-

dad de la administración para aplicar sanciones a 1as leyes, 

1~ Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 

1. Cfr. Lomeli cerezo, Margarita, Derecho Fiscal Repre
~, Editorial Porrüa, S.A. México, 1979, p. 35. 
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en el sentido de reconocer la constitucionalidad de la facui 

tad de la administración para imponer sanciones no sólo de -

los Reglamentos Gubernativos y de Policía sino tambi~n de -

las leyes. A continuación citamos dos de sus ejecutorias 

" Multas 

El articulo 21 constitucional no fija limite alguno a -

las multas que puedan imponer las autoridades administrati-

vas; pero dichas multas deben fundarse en las disposiciones 

aplicables de la ley o reglamento respectivc••. 2 

'' Multa Administrativa 

La que impongan las autoridades cumpliendo lo prevenido 

por el articulo 21 constitucional, citando la disposición l~ 

gal en que se apoyan y el hecho violatorio de la ley en que 

haya incurrido el multado, satisface los requisitos que exi

ge el articulo 16 de la Constitución y no viola las garan--
tias individuales••. 3 

De las ejecutorias antes transcritas se puede observar 

que la Suprema Corte reconoce que la facultad concedida por 

el articulo 21 constitucional a las autoridades administrat~ 

para imponer sanciones, se extiende a las infracciones a 

las leyes administrativas. 

3.2. Infracciones en Sentido Amplio. 

Para que persona incurra en una infracción fiscal -

deben existir en la legislación obligaciones o deber~s fisc~ 

2. Semanario Judicial de la·Federación, Quinta Epoca, -
Tomo XIX, página 723, Nicandro ortiz y Cia. 

3. Semanario judicial de la Federación, Quinta Epoca, -
Tomo CX, página 398, Carrasco Julio. 
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les y que áquel.1as o éstos se incump1an,pero es necesario -

además, que en la propia ley se se~ale, en forma expresa cu~ 

les incumplimientos configuran infracciones. 

A1 término infracción se le conoce tambi~n en la doctr~ 

na como contravención, falta, transgresión, torto, reato. En 

México se le nombra con el término infracción, aunque en 1a 

Constitución se le llama " falta" cuando en el articulo 73 -

fracción XXI se establece que el congreso "tiene facultad P.2. 
ra definir los delitos y faltas contra la federación''. 

El tratadista Miguel Angel García Dominguez define a 

las infracciones en sentido amplio como "toda vulneración de 

las normas jurídicas que regulan los impuestos y en que apa

recen previstas y definidas las obligaciones fiscales; pero 

el concepto de infracción fiscal no sólo incluye la hípóte-

sís de violación de las normas de las que derivan obligacio

nes sustantivas de pago, sino tambi~n de violaciones de pre

ceptos que impongan deberes formales de colaboración con el 

fisco que tienen no sólo los contribuyentes, sino también -

los órganos de autoridad, los sujetos que tienen fe póblica 

y aón otros particulares''. 4 

De lo anterior podemos decir que hay dos clases de in-

fracciones y que están previstas en el Código Fiscal de la -

Federación; infracciones de carácter sustantivo, es decir, -

de dar o pagar, e infracciones de carácter formai, 

de hacer, no hacer o tolerar. 

decir, 

Las infracciones tributarias pueden consistir en dos d~ 

ferentes especies : las infracciones en sentido estricto y -

ios deiitos, que a continuación estudiaremos. 

4. Garc1a Dominguez, Miguel Angel, Teoría de la Infrac
ción Fiscal, Derecho Fiscal Penal, Editoriai cárdenas Editor, 
México 1981, p.71. 
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3.2.1. Infracciones en sentido Estricto. 

E1 catedrAtico Garcia Oominguez define a las infraccio

nes en sentido estricto como 11 1a conducta tipica, antijuri

dica y cu1pab1e, con 1a que incumple una ob1igación fisca1 -

patrimonia1 o forma1, de 1a que es responsable una persona -

individual o colectiva o una unidad económica, que debe ser 

sancionada con pena econ6mica por un órgano de la Administr~ 

ción Fisca1 11
•

5 

De 1o anterior podemos decir que los elementos escenci~ 

les de la infracci6n fiscal son : Conducta, tipicidad, ant~ 

juricidad y cu1pabi1idad y ~sta requiere de 1a imputabilidad 

como presupuesto necesario teniendo como consecuencia la re~ 

ponsabi1idad. 

Por 1o que toda inf racci6n para que sea ilicita debe t~ 

ner como caracteristica la culpa o el dolo en el infractor -

ya que en el Código Fiscal de la Federación en su articulo -

73 dispone que " no se impondrán sanciones cuando se haya -

incurrido en infracción por causa de fuerza mayor o caso fo~ 

tui to". 

En t~rminos generales diremos que el Código Fiscal de -

la Federación en su titulo IV capitulo I hace referencia a -

los siguientes tipos de infracciones : 

- Infracciones que originan la omisión total o parcial 

de contribuciones. 

- Infracciones por errores aritméticos. 

S. Garcia Dominguez, Miguel Angel, Teoria de la Infrac
ción Fisca1, Derecho fiscal penal, Editorial cArdenas Editor, 
Mexico 1981, p.415 
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- Infracciones re1acionadas 

Contribuyentes. 

e1 Registro Federa1 de 

- Infracciones relacionadas con las declaraciones. 
- Infracciones relacionadas la contabilidad. 
- Infracciones relacionadas las facu1tades de com--

probación. 

- Infracciones cometidas por funcionarios póblicos. 

- Infracciones indeterminadas. 

- Infracciones cometidas por terceros. 

- Infracciones cometidas por Instituciones de Cr~dito. 

3.2.2. Delitos. 

Los delitos fiscales " son aquellos ilicitos o infrac-

ciones en sentido lato, que se distinguen de las contraven-

ciones en virtud de que establecen penas que por su natural~ 

za puede imponer sólo la autoridad judicial, como son los -

que importan privación de la 1ibertad'1
•

6 

Los delitos fiscales que se regulan en el Código Fiscal 

de la Federación en su titulo IV Capitulo II son, el contra

bando y la defraudación fiscal. 

Algunos de los hechos ilicitos que al igual que los de
litos fiscales tienen como sanción la privación de la liber

tad son los relacionados con el registro federal de contrib~ 

yentes, los relativos a las declaraciones, contabilidad y dQ 

cumentaci6n, los cometidos por depositarios o interventores 

por el uso indebido de bienes depositados, la alteración o -

destrucción de aparatos de control, sellos o marcas oficia--

6. García oominguez, Miguel Angel, Teoría de las Iní:rac 
ciones, Derecho Fiscal Penai, Editoria1 cárdenas Editor, Mé
xico 1981,p4 450. 
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1es, 1as visitas domici1iarias y embargos practicados sin ºE 
den de autoridad competente, e1 robo de mercancias de recin

to fisca1 o fisca1izado y 1as operaciones con dinero o 

bienes de actividades i1icitas. 

3.3. Sanciones en Materia Tributaria. 

cuando una norma tributaria es incumplida, como ya he--

mencionado, se incurre en una infracción, para cada in-

fracción o desobediencia de una disposición 1egal esta preve 

una sanci6n, ta1 es e1 caso de la norma tributaria, ya que -

ese elemento, sanción, se convierte en vital para que el Es

tado no se vea privado injustificadamente de 1os recursos 

que necesita para 1a oportuna atenci6n de las necesidades es 
1ectivas de interes general. 

3.3.1. Concepto de Sanci6n Tributaria. 

En el capLtu1o anterior definimos a la sanción co-.~ t~ 

consecuencia juridica que produce un ma1 o molestia por e1 -

incumplimiento de una norma de derecho. Aplicado este conce2 

to a la Area tributaria decimos que la sanción es la conse-

cuencia juridica que produce un mal. o molestia por "-"- J..ncum

p1imiento de una norma de carácter tributario. 
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3.3.2 .. Tipos· de sanción. 

Las consecuencias por la comisión de una infracción a -

la ley fiscal, es decir, las sanciones que se aplican por -

una infracción pueden clasificarse en dos tipos básicos : 

1 .. - Las sanciones que se imponen para colocar las cosas 

en 1a medida de lo posible en e1 estado en que se encontra-

r~an de no haberse realizado 1a infracción, esto es, de ha-

berse cump1ido la obligación. Este tipo de sanciones puede -
ser de dos clases : 

a) Que tienen un fin de satisfacción o de restitución, 

es decir, que buscan que se cump1a, aun cuando sea extempor~ 

neamente, 1a ob1igación principal. 

b) Que tienen un fin compensatorio y reparatorio, es d~ 

cir, pretenden reparar el da~o, compensar e1 perjuicio caus~ 

do por el incumplimiento imponiendo una obligación adiciona1, 

indemnizatoria .. 

2.- El otro tipo de sanciones son las que tienen como -
finalidades intimidatorias, preventivas, aflictivas, puniti

vas, ejemplares, que se aplican porque la violación se ha -

producido constituyendo amenazas con las que se pretende di

suadir de que se incurra en infracciones a la ley. Al apli-

carse son penas con las que se castiga al infractor y se bu~ 

ca escarmentarle para evitar la reincidencia. 

Con el castigo impuesto al infractor se busca disuadir-

1o de que incurra nuevamente en una infracción a la 1ey fis-
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ca1. Además de disuadir a los demás individuos de la socie-
dad de incurrir en una infracción y asi ser castigados 

este tipo de sanciones. 

Este tipo de sanciones puede ser de dos clases: 

a) Las penas económicas aplicadas por la autoridad ag 

mi.nistrativa. 

b) Las penas privativas de libertad impuestas por la 

autoridad jurisdiccional. 

Tanto las sanciones aplicadas por la autoridad adminis

trativa como 1as sanciones aplicadas por la autoridad judi-

cial deben imponerse tomando en cuenta las circunstancias o~ 

jetivas de la infracción y condiciones subjetivas del infra~ 

tor. 

3.3.3. Sanciones por la Comisión de Infracciones en -

Sentido Estricto. 

En general 1as sanciones que se aplican a este tipo de 

infracciones son de carácter pecuniario y aplicadas por 1a -

autoridad fiscal. 

Además de exigirse e1 pago del impuesto, existen otras 

sanciones que son las que a continuación estudiaremos. 

Una de 1as sanciones que se aplican por 1a comisión de in--

fracciones en sentido estricto son 1as multas que e1 maes --
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tro De 1a Garza define como '' 1a cantidad de dinero que debe 

ser pagada por e1 infractor en forma adicional a1 pago de 1a 

prestaci6n fisca1 y de 1os intereses moratorias, recargos••. 7 

Para Lome11 Cerezo 1a mu1ta '' tiene un fin primario de 

represi6n de 1a vio1aci6n cometida y de amenaza o intimida-
ci6n para 1os demás sujetos a 1a misma ob1igaci6n. Su conte

nido pecuniario que beneficia indudab1emente a1 fisco, es -
una caracterlstica de orden secundario".ª 

E1 tratadista Manzini sostiene que '' las sanciones pee~ 

niarias tienen un dob1e carácter de reacción pena1 y de ben~ 

ficio fiscai•. 9 

Nosotros compartimos 1a opinión de la maestra Lome11 C~ 

rezo debido a que a1 imponerse la mu1ta se castiga a1 infra~ 

tor además de que con 1a mu1ta se 1e intimida de cometer fu

turas infracciones y como menciona esta tratadista y e1 Tra

tadista Manzini, e1 fisco, a1 imponer la multa obtiene un b~ 

neficio económico aunque no sea el objetivo primordial del -

fisco. 

Recargos. 

Una de 1as sanciones que se ap1ican por 1a comisi6n de 

infracciones en sentido estricto, es decir por el incump1i-

miento en 1as obligaciones de dar, hacer, no hacer; es la -
simple indemnización al fisco del daño causado ya sea por mg 

dios vo1untarios o por e1 procedimiento de ejecuci6n forzosa, 

ei obligado entrega a1 fisco una cantidad de dinero, es de--

7. De la Garza Sergio Francisco, Derecho Financiero Me
xicano, Editorial Porróa, S.A., Mé~ico 1992, 17a. edici6n -
p. 953. 

8. Lomeli Cerezo, Margarita, Derecho Fiscal Represivo,
Editoria1 Porr~a, S.A.r México, 1979, p. 120. 

9. De la Garzar Sergio Francisco, OP.CIT. p. 950. 
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cir la exacta prestación omitida a 1a que se agregan los re

cargos. 
Al.gunos tratadistas consideran al pago extemporáneo exigido 

por medios coercitivos, es decir, por medio del procedimien

to administrativo de ejecución, y a los recargos como sanci2 

nes de tipo reparador uno de esos tratadistas es e1 maestro 
De l.a Garza quien menciona que '' l.a reparación del. dafio en -

nuestro Derecho Tributario está constituida Onicamente por -

el. pago del. impuesto y los recargos causados". 1 º 
En cambio otros tratadistas como el maestro Emilio Mar

gain Manautou consideran a los recargos como sanción puniti

va al. decir que " l.os recargos punitivos son l.as indemniza-

cienes que el. Erario percibe por el. pago extemporáneo de los 

créditos fiscal.es. Se originan por l.a morosidad del contrib~ 

yente en el. cumplimiento oportuno de su obligación principal 

y tienen como finalidad hacer incosteabl.e que se incurra en

el.l.a, de ahi el el.evado interés que se exige en nuestra l.e-

gisl.aci6n, hasta l.l.egar a cinco a~os de lo omitido 11
•

11 En 
nuestra legislación fiscal vigente se dispone que los recar

gos se causarán hasta por 10 años calculándose sobre e1 to-
tal del crédito fiscal. 

Nosotros compartimos la opini6n de éste ól.timo porque -

además de la indemnización, reparación de los dafios y perju~ 

cios ocasionados por l.a morosidad en el. pago, que recibe el. 

fisco con los recargos, percibe aün más, resultando éstos -

una sanción punitiva. 

10. De 1a Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero 
Mexicano, Editorial. Porróa, S.A.México 1992, 17a. edición, 
p. 955. 

11. Margain Manautou, Emilio, introducción al. Estudio 
del. Derecho Tributario, Editorial Porr&a, S.A. 9a. edición, 
México ~989, p. 319. 
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Clausura de Establecimientos, Fábricas o Negociaciones. 

La Clausura es '' la cesación o suspensión del ejercicio 

de una actividad, ya sea comercial o industrial de cualquier 

tipo, puede ser definitiva o temporaria". 12 La Clausura es -

una sanción accesoria o conjunta ya que a su vez puede apar~ 
jar la aplicación de una multa. 

Aunque casi ningón autor establece que carácter tiene -

este tipo de sanción, nosotros diremos que es de carácter r~ 

presivo, punitivo, ya que priva de obtener beneficios cuan-

tiesos y que son en la mayoría de las veces en cuantía mayor 

al valor de los daños causados por la infracción, además po

dernos agregar que intimidatorio y aflictivo con el objeto 

de que se desista de incurrir en la violación fiscal. 

3.3.4. Sanciones por la Comisión de Delitos Fiscales. 

Privación de la Libertad 

Una de las sanciones que se aplican por la comisión de 

delitos fiscales es la privación de la libertad al infractor, 

que se impone como castigo cuya finalidad, como lo dice el 

Maestro De la Garza, es escencialmente represiva, intimidato 

ria, punitiva y preventiva. 13 -
Además como lo manifiesta el catedrático antes mencion~ 

do " la privación de la libertad por su naturaleza jurídica 

es una sanción represiva ya que infringe una pérdida de bie

nes jurídicos al infractor". 14 que constituye una p~rdida m~ 

12. Diccionario Jurídico Abeledo-Perrot, T.1 A-D, Edit2 
rial Abeledo Perrot, S.A. E.e.i., Buenos Aires, Argentina, -
por José Alberto Garrone, 1986, p. 382. 

13. De ia Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero -
Mexicano, Editorial Porróa, S.A. 17a. edic~Ón, Mixico 1992, 
p. 940. 

14. De ia Garza, Sergio Sergio Francisco, OP. CIT.p.941 
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yor para el infractor que los daños causados por 1a infrac-

ci6n. 
En a1gunas ocasiones cuando la sanción principa1 no pu~ 

de ser cumplida se aplica e1 arresto o privación de 1a 1ibeE 

tad como por ejemplo ''1a orivación de 1a libertad (arresto) 

resultado de la conversión de una multa que no se paga por -

inso1vencia del infractor 11
•

15 

E1 Decomiso 

El tratadista Sergio Francisco de la Garza define al d~ 

comiso como ''la privación coactiva de una parte de los bie-

de una persona como castigo por la realización de un he

cho i1!cito". 16 

Para el maestro Villegas Basabilvaso el decomiso ''es -

una sanción penal que tiene carácter represivo-preventivo'', 

además que tiene tambien un carácter resarcitorio". 17 

El catedrático De la Garza cita una tesis del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n donde menciona en 

parte que el articulo 22 de la Constitución Federal prohibe 

la confiscación de bienes como pena trascendental, cuando se 

extiende a todos o en parte de los bienes propiedad del in-

fractor ~ que no tienen relación alguna con el delito más no 

prohibe la privación de los bienes que han acrecentado el p~ 

trimonio de un sujeto como resultado de una actividad ilici

ta. Las legislaciones penales estatuyen generalmente como -

sanción la perdida de los instrumentos del delito lo que no 

constituye una pena inusitada o trascendental, pues su apli-

15. De la garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero -
Mexicano, Editorial Porr6a, S.A. 17a.edición, Mexico 1992, 
p.941. 

16. De la Garza, Sergio Francisco, OP.CIT.p.960. 
17. Ibidem ... 
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cación est~ autorizada 1ega1mente y no trasciende a personas 

distintas de1 delincuente, lo que si sucede con 1a confisca

ci6n, que es una pena inusitada, por no encontrarse autoriz~ 

da 1ega1mente y trascendental porque perjudica a personas -

distintas al infractor, el decomiso no es necesariamente una 

pena, puesto que no hay ningón precepto de 1a Constitución -

que asi 1o considere, y partiendo de las definiciones forma

les del delito y de la infracción administrativa como acto u 

omisión que sancionan 1as leyes administrativas, debe con-

c1uirse que el decomiso puede ser sanción pena1 o sanci6n ag 

ministrati.va 11
•
18 

3.4. Sanciones en el Código Fiscal de la Federación. 
3.4.1. Pago de Contribuciones. 

Como es sabido e1 Estado para cumplir sus atribuciones 

debe contar con recursos suficientes y para ello se impone 

por medio de1 órgano juridico supremo del Estado, la obliga

ción a cada uno de sus miembros de contribuir con una parte 

de su riqueza ya que al no hacerlo o hacerlo tardiamente --

traerla como consecuencia que el Estado dejara de cumplir -

con tales atribuciones y por ende resultarian perjudicados -

en una forma indirecta y secundaria los individuos que comp2 

nen e1 Estado. 
Por lo tanto, el Estado, como ya 1o estudiamos en capi

tulas anteriores, cuenta con la facultad de hacer cumplir a 

los individuos que lo componen, con sus obligaciones contri

butivas por medios coactivos uno de e11os es e1 Procedimien

to Ad••istrativo de Ejecución, y en el numeral 145 del Códi-

18. Citada por De la Garza Sergio Francisco, Derecho Fi 
nanciero Mexicano, Editoria1 Porróa, S.A. 17a. edición, Méxi 
co 1992, p.961. -
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go Fisca1 de 1a Federaci6n dispone que •• 1as autoridades fis

ca1es exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubie

ren sido cubiertos o garantizados dentro de 1os plazos señal~ 

dos por la ley,mediante e1 procedimiento administrativo de -

ejecuci6n" .Este procedimietno tiene como finalidad intimidar 

para e1 cumplimiento de la ob1igaci6n, además que es represi

vo, toda vez que mediante ~1, aón en contra del incumplido, -

e1 fisco obtiene 1os créditos fiscales adeudados, ya sea en -

e1 momento del requerimiento de pago o con la ap1icaci6n de1 

producto de la enajenaci6n de los bienes embargados en favor 

del fisco .. 

3.4.2 .. Multa. 

Este tipo de sanci6n se encuentra regulado en los artic~ 

los 70, 70 bis y 73 al 78 del C6digo Fiscal de 1a Federación 

y se aplica a las infracciones en sentido estricto. 

La multa tiene como finalidad castigar la vio1aci6n a 1a 

ley, hacer o dejar de hacer 1o que ésta establece, teniendo -

asi 1a multa un carácter represivo, punitivo. 

3.4.3 .. Recargos. 

Los recargos están contemplados en el articulo 21 del C2 
digo Fiscal de la Federaci6n, tienen un carActer de intereses, 

es decir, cuya finalidad es indemnizar a1 fisco por la falta 
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de pago oportuno de las contribuciones. Aunque en el código -

mencionado no se les considera una sanción, que es una conse-

cuencia por el incumplimiento a una disposición jurídica y en 

este caso incumplimiento a una disposición de carácter fiscal 

que es el incumplimiento oportuno en la obligación fiscal. 
Este tipo de sanción se aplica a las infracciones en se~ 

tido estricto. 

3.4.4. Clausura Preventiva. 

Esta sanción está establecida en el articulo 84 fracción 

VI del Código Fiscal de la Federación, el cual señala que, se 

aplicará por reincidencia. Esta sanci6n tiene un carácter pu

nitivo, represivo, aplicada con el fin de que el infractor no 

incurra de nueva cuenta en la infracción. 

Este tipo de sanción es aplicada tambien a las infracci2 

nes en sentido estricto. 

3.4.S. Cancelación de la Autorización para recibir Donativos. 

Está sanción se encuentra regulada en el numeral 84 fra~ 

cienes IX y X del Código Fiscal de la Federación. 

La cancelación se define como " anular, quitándole la a~ 

toridad a algün documento pób1ico, un asiento de un registro 

oficial, una obligación una nota con fuerza jurídica/ abolir, 

derogar''. 19 

Esta sanción tiene carácter represivo punitivo ya que -

los infractores dejarán de recibir los beneficios que serán -

19. Diccionario Jurídico Abe1do- Perrot, T. I A-D, Edit~ 
rial Abeledo- Perrot, S.A. E.e.I. Buenos Aires, Argentina, -
por Jos~ Alberto Garrone, 1986,p. 380. 
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mayores a la infracción, como es el caso de los donativos me~ 

cionados en e1 articulo del Código Fiscal de la Federación an 

tes mencionado, al cual nos remitimos. 

Esta sanción se aplica a las infracciones en sentido es

tricto como son las mencionadas en las fracciones del articu

lo aludido. 

3.4.6. Gastos de Ejecución. 

Los gastos de ejecución se derivan del empleo del proce

dimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un -

credito fiscal y son a cargo del contribuyente deudor. 

El producto obtenido por medio del procedimiento admini~ 

trativo de ejecución se aplicará en primer t~rmino a los gas
tos de ejecución, segón lo dispone el numeral 148 del Código 

Fiscal de la Federación. 

Los gastos de ejecución contemplan los conceptos seftala

dos en el articulo 150 del ordenamiento fiscal mencionado, al 

cual nos remitimos. 

Los gastos de ejecución son de carácter reparador y puni

tivo; reparador ya que del pago que se haga de ellos el fisco 

recupera los gastos realizados durante el procedimiento admi

nistrativo de ejecución, punitivos porque además de aplicar -

el producto de 1a ejecución a los gastos reales generados en -

el procedimiento administrativo de ejecución, se impone al 

deudor la obligación de pagar el 2% del credito fiscal por e~ 

da una de las diligencias que se senalan en el numeral 150 
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del C6digo Fiscal de la Federación, además de los gastos ex

traordianrios generados en el mencionado procedimiento. 
Esta sanción es aplicada a las infracciones en sentido 

estricto. 

3.4.7. Indemnización por librar cheque sin fondos. 

El fisco al recibir el pago de contribuciones con che-

que que no tenga fondos suficientes para cubrirlas, el con-

tribuyente estará obligado a indemnizar al fisco con el 20% 

del valor del cheque, independientemente de que cubra el cr~ 

dita fiscal y sus accesorios y la responsabilidad penal que 

en su caso proceda, asi lo dispone el párrafo septimo del n~ 

meral 21 del c6digo multicitado. 

Consideramos que además de tener el carácter de indemn~ 

zaci6n el pago del 20% del monto del cheque librado en favor 

del fisco, tambien tiene el carácter punitivo ya que el 20% 

es lo suficientemente elevado para resarcir al fisco. 

Esta sanción es aplicada a las infracciones en sentido 

estricto. 

3.4.8. Privaci6n de la Libertad. 

Los delitos contemplados en el Código Fiscal de la Fed~ 

ración en su Titulo IV Capitulo II, son los que tienen como 

sanción la privaci6n de la libertad y varia desde los 3 

ses hasta los 9 anos pudiendo ser mayor en caso de agravantes, 
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previstas en ese mismo titu1o de1 Código Fiscal de 1a Feder~ 

ción. 
Como mencionamos a1 estudiar este tema, esta sanción es 

de carácter represivo, punitivo, intimidatorio ya que a1 pr~ 

varse de 1a 1ibertad a1 delincuente fisca1, se 1e restringe 

de rea1izar todo tipo de actividades: también tal privación 

es con e1 fin de que e1 de1incuente fiscal no incurra nueva

mente en la comisión de algón tipo de delito y con e11o ade

más se hace que otras personas desistan de cualquier intento 

de incurrir en un delito fiscal. 

Esta sanción es aplicada por 1a autoridad judicial sin 

perjuicio de 1as sanciones que deban aplicadas por las -

autoridades administrativas. 

En materia fiscal, para los delitos se aplican las dis

posiciones de1 Código Penal en lo re1acionado con 1a partic~ 

pación, 1a instigación, la complicidad y el encubrimiento dg_ 

1ictuosos segón 1o disponen los articu1os 95 y 96 de1 Código 

Fiscal de la Federación. Las personas que han incurrido en -

un delito fisca1 no quedan exceptuadas de cump1ir con la 

ob1igaci6n ante 1a autoridad administrativa, con 1as corres

pondientes multas y recargos. 

58 



4.1. CONCEPTO 

e A p 1 ~ u L o e u A R T o 
LA ACTUALIZACION 

Para tener el concepto de actualización, regulada por el 

Código Fiscal. de la Federación, empezaremos por saber que es 
actual.izar. El. maestro Juan Palomar de Miguel define dicho v.e. 

cablo como : " Poner en acto / Dar actualidad a una cosa, ha

cerla actual, poner al dia''. 1 

Otra definición que consideramos nos lleva al concepto -

de actualización es la palabra actual que la Enciclopedia Un~ 

versal Il.ustrada define de la siguiente manera : " actual. o -

valor actual, es el que corresponde a uno o varios capitales 

en un momento determinado llamado epoca de evaluación es, en 

la mayoría de los casos, el momento mismo en que se hacen los 

cálculos". 2 

De lo anterior, podemos decir que actualizar es el acto 

por el caul se eval.óa o determina el valor real de uno o va-

ríos capitales en el momento mismo en que se efectóan los cá..!. 

cul.os. 
Por otra parte, el Código Fiscal de l.a Fed2raci6n en su 

articulo 17-A establece en relación al metodo de actualizar -

el monto de las contribuciones, aprovechamientos, asi como de 

las devoluciones a cargo del fisco federal, y pasa a mencio-

nar que '' se aplicará el factor de actualización a las canti
dades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá divi

diendo el Indice Nacional. de Precios al Consumidor del mes a~ 

1. Palomar de Miguel Juan, Diccionario para Juristas, M~ 
yo Ediciones, S.deR.L.Mexico, 1981 ,p.40. 

2. Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo Americana, -
Editorial Espasa caipe, S.A. Madrid,Espana,1930,Ti,p.128. 
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terior a1 más reciente del perLodo entre el citado indice co

rrespondiente al mes anterior al más antiguo de dicho perLo-

do''. Y al igual que este articulo, el 21 del mismo ordenamien 

to hace referencia a que la actualización se realiza por la -

falta de pago oportuno de las contribuciones. 

Como se puede apreciar, el Código Fiscal de la Federa--
ción no da una definición de lo que es la actualización, sólo 

hace mención del momento en que la contribución se actualiza, 

esto es ''cuando el contribuyente pague extemporáneamente•, y 

en el artLculo 17-A del mismo ordenamiento menciona el motivo 

por el que se actualizan tanto contribuciones como aprovecha

mientos y devoluciones a cargo del fisco, que es por el tran~ 

curso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 

paLs, pero no menciona qué es o para qué efectos es la actua

lización, como sucede con otros conceptos del citado código,

como por ejemplo los recargos que se menciona que son para el 

efecto de indemnizar al fisco por la falta de pago oportuno. 

Consideramos,que la actualización es el acto por el cual 

una cantidad de dinero pagada fuera del plazo otorgado por la 

ley fiscal, se evalóa o determina su valor (real ) en el me-

mento mismo de su cumplimiento, determinación que se realiza 

aplicando un factor a la cantidad de dinero, que resulte de -

dividir el Indice Nacional de Precios al consumidor del mes -

anterior al más reciente del perLodo entre el citado Indice -

correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho perL2 

do. 
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4.2 Naturaleza Juridica. 

En e1 Código Fiscal de la Federación en su precepto nóm~ 

17-A se estatuye que se actualizará el monto de las contr~ 
buciones, nprovechamientos, asi como de las devoluciones a 

cargo del fisco federal por el transcurso de1 tiempo Y con m2 

tivo de los cambios de precios en el pais. 
También en el citado articulo en su párrafo último men-

ciona que las cantidades actualizadas conservan la naturaleza 

jurídica que tenian antes de la actualización, más nosotros -

no pensamos que la actualización tenga la misma naturaleza -

que las cantidades que se actualizan. 

En el articulo 21 del Código de referencia se hace men-

ción a partir de que momento se actualizarán las contribucio

nes por el pago extemporáneo de las mismas. 

En relación a las devoluciones a cargo del fisco federal, 

el articulo 22 del ordenamiento en cita menciona que se actu~ 

lizarán, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebi

do o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor 

hasta aqu~l en que la devolución se efectóe. 
De los preceptos anteriormente seffalados se puede obser

var, que se establece el motivo por el que se actualiza, esto 

es, por los cambios de precios en el pais, y se menciona tam

bién a consecuencia de qué se actualizarán las cantidades, ya 

sea de contribuciones, aprovechamientos asi como de las devo

luciones a cargo del fisco federal~ esto es, por el pago ex-

temporáneo de éstos. 
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Por lo tanto, la actua1izaci6n se lleva a cabo como con
secuencia de la falta de pago oportuno, ya sea de contribuci2 

nes, aprovechamientos, asi como de las devoluciones a cargo -

del fisco federal, además por el hecho de haber cambios de -

precios constantes en el país 1as cantidades que se debieron 

pagar en el plazo estab1ecido por la ley fiscal y no se pagu

ron, se tendrian que actualizar tomando en consideración esos 

cambios de precios, pero esta situación no es generada por el 

contribuyente, sino s61o el incumplimiento oportuno, por 1o 

que consideramos que la actualización tiene una naturaleza d~ 

ferente de 1a que se estatuye en e1 código citado. 

En el capitulo segundo de este trabajo mencionamos que -

la consecuencia jurídica por el incump1imiento de una obliga

ción es 1a sanci6n, por 1o que la actua1ización al ser una 

consecuencia jurídica principa1mente por el incumplimiento en 

e1 pago oportuno, es una sanción. 

Además,consideramos que la actualización es una sanción 

punitiva, ya que en e1 Código Fiscal de 1a Federación, en su 

articulo 21 estipu1a que además de actualizarse el monto de 

las cantidades de 1as contribuciones, por 1a falta de pago -

oportuno, se cubrirán por la misma circunstancia recargos en 

concepto de indemnización a1 fisco federal, por 1o que ~.:. ~;,"° 

notarse que por el mismo motivo, 1a falta de pago oportuno, -

se ap1ican dos sanciones : recargos y actualización. 
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4.3. Antecedentes Históricos. 

E1 antecedente a 1a reforma de1 articu1o 21 del Código -

Fiscal de 1a Federación en 1o referente a 1a actua1izaci6n, -

1o tenemos en la reforma que se hizo a 1a Ley del Impuesto SQ 

bre la Renta, publicada en el Diario Oficia1 de 1a Federación 

del 31 de dicimebre de 1986, en 1o que hace a 1a actua1iza--

ci6n de los valores o bienes y operaciones, cuyo objeto era -

recuperar 1a capacidad recaudatoria del impuesto, lograr un -

financiamiento sano de operación, una estructuración adecuada 

del gasto püblico concordante con las prioridades nacionales 

y una distribución justa y equitativa de los beneficios y los 

cargos de estas acciones demanden; objetivos mencionados 

la iniciativa del Ejecutivo ante la Cámara de Diputados. 

Tres años después se establece la reforma a algunos art~ 

culos del c6digo Fiscal de la Federación, estre los cuales es 

táel art~culo 21 del ordenamiento mencionado, en el que se -

adicionó la actualización de las contribuciones por la falta 

de pago oportuno. Esta reforma se publicó en el Diario Ofi--

cial de la Federación el 26 de diciembre de 1989 y entró en -

vigor en el año de 1990. 

La causa que expuso el Ejecutivo, por conducto de1 Seer~ 

tario de Hacienda y Crédito PÜb1ico de ese año, ante la Cáma

ra de Diputados, de la necesidad de estab1ecer la actualiza-

ci6n de las contribuciones fue la siguiente : 11 Atendiendo a 

ia realidad con que opera la economía de nuestro pais y toman 
do en cuenta 1a erosión que sufre nuestra moneda por el tran~ 

curso dei tiempo y a fin de que este fenómeno no incida so--
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bre las contribuciones que el erario federal ha dejado de per 

cibir por la falta de pago oportuno••. 3 

En la iniciativa del Ejecutivo se mencionaron los casos 

en que procederia la actualización, que a continuación señal~ 

mos, y que posteriormente formaron parte de la legislación -

fiscal 

- Actualización de contribuciones o devoluciones a cargo 

de1 fisco federal, con base en factores. 

- cuando las autoridades fiscales hayan devuelto de ofi

cio contribuciones injustificadamente. 

- Aquellas que sean objeto de compensación que tengan a 

su favor los contribuyentes. 

- Aquellas que se compensaron indebidamente. 

- Las que son objeto de autorización para pago a plazos, 

ya sea diferido o en parcialidades. 

- Devolución de contribuciones a cargo del fisco; se ac

tualizará a partir de que vence el plazo para su pago, tres -

- La actualización tambi~n deberá efectuarse a 1as cant:!,_ 

dades que el contribuyente haya pagado con motivo de una de-

terminación hecha por la autoridad en los casos en que haya -

interpuesto los medios de defensa que las leyes establezcan y 

obtenga resolución firme que le sea favorable. 

4.4- Algunas características de la Actualización. 

Proceden por mes, no por fracciones de mes. 

Adquieren la naturaleza de las contribuciones. 

3. Diario de los Debates, Ano II, nómero B, miercoles 15 
de noviembre, 1989, p. 156. LIV Legislatura, Poder Legislati
vo Federal. 
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Para efectuar e1 cAiculo de la actuaiizaci6n a ias con-

tribucionea ex~gibles antes de1 año de 1990, se considera 

mo mes más antiguo del periodo, ei de diciembre de 1989. 

No se 1ibera a 1os contribuyentes de su apiicaci6n. 

La forma de determinar su factor se menciona en el arti

culo 17-A de1 Código Fisca1 de ia Federación que es identica 
a la establecida en 1a fracciOn II de1 articu1o 7 de ia Ley -
de1 Impuesto sobre la Renta, uti1izada para determinar el va-
1or de un bien al final de un periodo. 

Toda vez que se causan por mes completo y no por fracci2 

nes de mes como sucede con ios recargos, ai generarse ~stos -

no necesariamente existirá actuaiízaci6n, pero si genera -

actua1izaci6n necesariamente habrA recargos. 

El periodo de su causación sera ei mismo que el de ios -
recargos, es decir, empieza el dia siguiente al del vencimiea 
to del plazo para cubrir las con~ribuciones y tendrá como du

rací6n de un mes, terminado el cual empezarA otro nuevo peri2 

do de causaci6n. 

4.5. Inconstituciona1idad. 

En ei primer capituio de este trabajo estudiamos que to

dos aqueiios individuos que~e sitOen en los supuestos de la -

legis1aci6n fiscai tienen obligación de contribuir de manera 

proporcional y equitativa con los gastos pUblicos# seg~n se -

desprende de1 articulo 31 fracción IV de 1a Constitución Mex~ 

cana 1 de aqui que ei Estado pueda estabiecer mediante ia ley 

las contribuciones, a lo que se ie llama, Potestad Tributaria; 
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pero esa Potestad estaría incompieta si no pudiera sancionar 
a aque11os que infringieran sus disposiciones 1ega1es. Pero -

tanto 1a potestad tributaria como 1a sancionadora tienen 11m~ 
tes, 1imites que se contemplan tambien en 1a Constitución Po-
1itica, a 1os cua1es tiene que sujetarse e1 Estado, ya que -

'' rebasar ese 1imite o marco es convertir 1o que es aquiescen 
cía de1 pueblo, en triste u odiosa obligac16n''. 4 -

En re1aci6n al tema que nos ocupa, que es la actualiza-
ción de las contribuciones que se regula en e1 articu1o 21 -

del Código Fiscal de la Federación, la Suprema Corte de Just~ 
cia de la Nación, ha señalado lo siguiente : 

" PAGO EXTEMPORANEO DE UNA CONTRIBUCION FISCAL. LA ACTU~ 
LIZACION DE SU MONTO Y LOS RECARGOS PREV~STOS EN EL ARTICULO 

21 DEL COOIGO FISCAL VIGENTE EN 1990 NO VIOLAN EL ARTICULO 22 

CONSTITUCIONAL.- La actualización del monto de la contribu--
ción que se cubre fuera del plazo legal y los recargos respes:. 
tivos por e1 articulo 21 del código Fiscai de la Federación -
vigente en 1990, no constituyen multas o sanciones de aque--
iias a que alude el articulo 22 constitucional, en virtud de 
que provienen de procedimientos que tienen por objeto la de-

terminación del valor rea1 del monto de la contribución y e1 
cálcuio, de una indemnización por faita de pago oportuno de 
la misma, respectivamente, por lo tanto, ei precepto legal -

dictado no viola e1 articulo 22 constitucional". 5 

Sin embargo,no compartimos esta opinión porque ei artic~ 

lo 22 constituc1onai prohibe el estab1ecimiento de determina-

4. Margain Manautou, Emi1io, Introducción al Estudio del 
Derecho Tributario Mexicano , Editorial PorrUa, S.A. 10a.edi
ción, México, 1991. p. 188. 

S. Gaceta del Semanario Judicial de J.a Federación, 8a. ~ 
poca, P1eno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nó
mero 59, noviembre 1992, T.J/p 41/92 p. 15 
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das sanciones en las que se encuentran 1as inusitadas. Si bien 

es cierto que la aplicación de este articulo se conoce mayor

mente para e1 ámbito penal, también es cierto, como ya menci2 

namos,que los preceptos constitucionales, y más aón, las gara~ 
tias constitucionales contempladas en ésta deben ser respeta-
das por todas las autoridades, en las que se incluye a las fi~ 

caies, por lo que las disposiciones en las que éstas se basan 

deben tener como marco de refarencia lo 11~e establece la cons

Citución, ~onculcarla provocaría que las personas a quienes -

van dirigidas tales disposiciones para que las obedezcan, eva

dieran cumplirlas por lesionarles, principalmente a su econo-~ 

mia. 

Además, por lo que se refiere a las penas inusitadas que 

'' son aquellas que chocan con el sentir general de una colectA 

vidad 116 y atendiendo a que lo inusitado es lo raro, lo no aco~ 
tumbrado, podemos decir que al establecerse que cuando no se -
cubran las contribuciones en la fecha o dentro del plazo, que 

fijan las disposiciones fiscales, las contribuciones tendrán -

que actualizarse se está violando tal precepto constitucional. 

Segón los argumentos del fisco, al no cubrirsele las contribu

ciones en el plazo fijado por las leyes fiscales se le causa -

un agravio a éste, pero para evitar ello se establecieron los 

recargos, porque su fin es, segón lo dispone el articulo 21 -

del Código Fiscal de la Federación, indemnizar al fisco por el 

daño y perjuicio que se le causa por no cubrirse a tiempo las 

contribuciones, ya que por daño se entiende el menoscabo que -

sufre en el patrimonio una persona, sea física o moral, y por

perjuicio lo que se dej6 de percibir durante el transcurso del 

6. Genaro G6ngora Pimentel y Miguel Acosta Romero, Consti 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ( Doctr~ 
Jurisprudencia) Editorial Porrúá, México 1992, 4a. edición, -
p. 490. 
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tiempo. Por lo que pensamos que si el fin de los recargos y la 

actualización es que e1 fisco no vea disminuida la contribu--

ción que se 1e pague fuera de los plazos establecidos por la -

1ey fiscal, entonces consideramos que no tiene caso aplicar -

las dos sanciones, debiendo prevalecer una sanción, consideran 

do que serian los recargos ya que su establecimiento fue en -

primer t~rmino y con el de 1a actualización se está violando -

1a garantLa consagrada en el artLculo 22 constitucional al --

aplicar sanciones inusitadas, que no están contempladas en --

nuestra Carta Magna, además que 1a actualización es una carga 

más que se agrega a los recargos. 

Por otra parte en uno de los debates que se formularon el 

20 de diciembre de 1986 con motivo de la discusión de 1a ini-

ciativa de1 Ejecutivo Federal sobre las reformas a 1a Ley del 

Impuesto sobre 1a Renta, que aunque en este caso se refiere a 

1a actualización de bienes y valores, tiene mucha re1aci6n con 

la actualización de las contribuciones, se señaló que " ••• es

ta reforma a la ley ••• es incostitucional; ••• es la transgre

sión que se hace del principio de proporcionalidad y equidad,

en tanto que se introduce en la fijación de 1a base del irnpue~ 

to, el elemento inflacionario y este sencillamente, es un ele

mento externo ajeno al causante atribuible en su generación -

precisamente a 1a po1Ltica fiscal''. 7 

El establecimiento de 1a actua1ización de las contribu-

ciones es una transgresión que se hace al principio de propor

cionalidad y equidad, ya que para aplicar esta sanción se toma 

7. Dictámen de la Cámara de Diputados a la S~ptima Refor
ma de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de1 20 de diciembre -
de 1986,p.264. 
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como base un e1emento externo, que es ajeno al contribuyente -

no originado por él, el elemento inflacionario, por lo que es 

injusto su imposición ya que además se está aplicando aunada a 

los recargos por la misma circunstancia, la falta de pago opo~ 

tuno, situación ésta que si es originada por el contribuyente. 

Otro de los principios constitucionales que se viola por 

el establecimiento de la actualización de las contribuciones, 

es el contemplado en el art~culo 23 constitucional conocido cg 

º'Non bis idem'', que menciona '' Nadie puede ser juzgado dos 

veces por el mismo delito, ya sea que se le absuelva o se le -

condene''. La actualización de las contribuciones se aplica por 

la falta de pago oportuno de éstas a1 igua1 que 1os recargos,

como se puede 1eer de1 articu1o 21 de1 Código Fisca1 de 1a Fe

deración, por 10 que una misma conducta i1icita, 1a fa1ta de -

pago oportuno, se sanciona dos veces por e1 fisco federa1, de

biéndose ap1icar s61o una de 1as dos sanciones, siendo ~sta --

1os recargos. 

De 1o anterior conc1uimos que deberia ap1icarse una misma 

sanción, por 1a fa1ta de pago oportuno a 1as contribuciones en 

vez de imponer1e dob1e carga a1 contribuyente, por 1o que deb~ 

rian preva1ecer, ónicamente 1os recargos,porque si el fin de -

éstos es indemnizar a1 fisco,por e1 daño ocasionado a1 no pa

gar a tiempo 1as contribuciones, e indemnizar de1 perjuicio -

ocasionado a1 fisco por 1o que dej6 de percibir durante el 

tiempo de1 incumplimiento y si 1a actua1izaci6n tiene como fin 

que e1 fisco reciba 1a contribución con e1 mismo va1or que te-
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nia en e1 momento en que se debió cump1ir, por 1o que no vemos 

e1 caso que se impongan ambas sanciones si su fin es que e1 -

fisco no deje de percibir 1o que exactamente 1e corresponde. -

Con ambas sanciones, se está imponiendo doble carga al contri

buyente, violándose 1os principios constitucionales anterior-

mente invocados. Además de que e1 estab1ecimiento de 1os recaE 

gos se creó primero y 1a actualización no ha provocado que ha

ya una mejor distribución de1 ingreso o permita 11evar ade1an

te más obras de inter~s socia1 y estamos de acuerdo con 1o que 
menciona e1 profesor Seinho1: ''que s61o e1 Estado es estricta

mente responsable de 1a inflación, porque sólo ~1 determina el 

quantum de moneda.''ª 

Por 1o que reiteramos que deben prevalecer los recargos -

como sanción a la falta de pago oportuno. El fisco más que ut~ 

1izar e1 sistema tributario como medida antiinflacionaria de-

ben estudiarse 1os efectos económicos que produce la inf1ación 

en 1a tributación, así como ver 1as medidas o ajustes necesa-

rios para neutralizar tales efectos, que le hacen al contribu

yente más gravoso contribuir con el Estado, ya que en algunas 

ocasiones los contribuyentes buscan los medios de disminuir su 

contribución incurriendo en infracciones, que lo que e1 Es

tado a1 tomar medidas tributarias idóneas, en la medida de 10 

posible, debería evitar. 

8. Citado por Luis Pazos. Los Limites de los impuestos, 
Editorial Diana, M~xico 1987, p. 102. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Al Estado se 1e han conferido atribuciones que tiene 

que cumplir para e1 bienestar de sus gobernados. Pero para que 

pueda cumplir con dichas atribuciones necesita a11egarse de -

recursos que obtendrá precisamente de sus gobernados. 

2.- Los recursos que e1 Estado obtiene de sus gobernados 

no pueden exigirse arbitrariamente, para ello se han unido 1as 

voluntades de 1os individuos de1 Estado para crear una 1ey fu~ 

darnental, 11amada constitución, de la cual el Estado obtiene -

esa fuerza o poder para allegarse de recursos. 

3.- El poder o facultad que tiene el Estado para obtener 

recursos, es decir establecer contribuciones está limitado tas 

bién por esa ley fundamental que es la Constitución, 1Lmites -

que se conocen como principios o garantías constitucionales, -

que el Estado tiene que respetar y basarse en e1los para esta

blecer en ley las contribuciones que deben aportar los gobern~ 

dos, ya que al rebasar esos limites se conculcaría 1a constit~ 

ción y con ello la voluntad del pueblo. 

4.- El Estado para hacer cumplir sus determinaciones est~ 

blecidas en las leyes y que no deben rebasar los limites que -

en la constitución se encuentran, tiene también poder o facul

tad para imponer sanciones a aquellos infractores de las leyes, 

poder que l~ Constitución también le otorga. 

S.- E1 poder o facultad sancionadora del Estado lo tiene 

en todos los ámbitos del derecho, en los que encuentra el. -

tributario, sanciones que están contempladas en l.a legislación 
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fiscal.. 

6.- Las sanciones que se imponen en nuestro derecho son -

consecuencia jurídica por el. incumpl.imiento en al.guna de -
disposiciones. 

7.- En el. Derecho Tributario también se contemp1a que pa

ra toda vial.ación o infracción a alguna de sus disposiciones -

tendrá como consecuencia jurídica una sanción, ya que está 

impone como consecuencia jurídica del. incumpl.imiento en una -

obl.igación tributaria. 

8.- Las sanciones fiscal.es que imponga el. Estado no deben 

ir más al.l.á de l.o que l.a constitución permite: sanciones ade-

más que deben ser acordes con l.as infracciones cometidas. 

9.- Una de l.as sanciones que apl.ica el. Estado establ.ecida 

en el. Código Fiscal. de l.a Federación es l.a actualización de -

l.as contribuciones, que en dicho ordenamiento no se l.e conoce 

como sanción, pero por ser una consecuencia de l.a fal.ta de pa

go oportuno se deduce que es una sanción. 

10.- Al. establ.ecerse que por el. pago extemporáneo de una 

contribución ~sta se tendrá que actual.izar además de imponerse 

recargos a esa contribución, se está imponiendo doble carga al. 

contribuyente, viol.ándose principios contempl.ados en nuestra -

carta Magna, estos son que no deben apl.icarse " penas inusit~ 

das ": 11 nadie puede ser juzgado dos veces por el. mismo del.ita, 

ya sea que se l.e absuel.va o se l.e condene'', principio conocido 

como '' Non bis in idem '' y el. principio de justicia tributaria 

contempl.ado en l.a fracción IV del. articul.o 31 de l.a Constitu

ción de l.os Estados Unidos Mexicanos, en el. sentido de contr~ 
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buir para 1os gastos pób1icos de 1a manera proporcional y equ~ 

tativa que dispongan las leyes. 

11.- Al conculcarse la constitución en e1 sentido de impQ 

ner dos sanciones, actualización de 1as contribuciones y reca~ 

gos, por el mismo motivo, la fa1ta de pago oportuno, adoptamos 

1a posición de que debe preva1ecer una so1~sanción, esta ser~a 

los recargos, debido a que : 

A) Ambas sanciones 

falta de pago oportuno. 

B) Ambas sanciones 

ap1ican por e1 mismo motivo, la 

establecieron con e1 fin de que el 

fisco deje de percibir 1o que exactamente le corresponde y 

al aplicarse ambas e1 Estado percibe más de lo que le corres-
pende 

C) E1 establecimiento de los recargos fue primero que el 

de 1a actua1izaci6n. 

D) Con el establecimiento de 1a actualización de 1as co~ 

tribuciones se violan principios contemplados en los artículos 

22, 23, y 31 fracci6n IV de nuestra carta Magna. 

E) El establecimiento de la actualización aunada a los -

recargos no ha motivado una mejor distribución del ingreso. 
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